
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

ACUERDO ACT-PUB/09/12/2015.05 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 
EJERCICIO 2014 DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES (ANTES IFAI). 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial 
de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia, 
modificando entre otros, el artículo 6, apartado A, fracción VIII, el cual establece que la 
Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con 
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización 
interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información 
pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados; así 
como de promover y difundir estos derechos. 

2. Que el artículo segundo transitorio del presente Decreto, establece que el Congreso de la 
Unión deberá expedir la Ley General del artículo 6 Constitucional, así como las reformas 
que correspondan a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, en un plazo de un año contado a partir de la fecha de publicación del mismo. 

3. Que conforme al artículo décimo transitorio del Decreto, los recursos financieros y 
materiales así como los trabajadores adscritos al Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, se transfieren al organismo público autónomo creado. 

4. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 establece 
que los recursos económicos asignados a los entes autónomos se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. 

5. Que en atención a lo establecido en el mencionado Decreto, el cuatro de mayo de dos mil 
quince, se promulgó la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación en la misma fecha antes 
mencionada, entrando en vigor el día siguiente. 

6. Que con la entrada en vigor de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la denominación del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos (IFAI) cambia por Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI). 
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7. Que el articulo 6 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
establece que el control y la evaluación del gasto de los entes autónomos, corresponderá a 
los órganos competentes, en los términos previstos en sus respectivas leyes orgánicas. 

8. Que el articulo 32-A del Código Fiscal de la Federación instruye a las personas morales, 
que en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido ingresos acumulables superiores a 
$100,000,000.00, que el valor de su activo determinado en los términos de las reglas de 
carácter general que al efecto emita e Servicio de Administración Tributaria, sea superior a 
$79,000,000.00 o que por lo menos trescientos de sus trabajadores les hayan prestado 
servicios en cada uno de los meses del ejercicio inmediato anterior, podrán optar por 
dictaminar en los términos de articulo 52 del Código Fiscal de la Federación, sus estados 
financieros por contador público autorizado 

9. Que el Código Financiero del Distrito Federal en su articulo 80, establece que están 
obligadas a dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, las personas morales 
que se encuentren en estos supuestos y únicamente por cada uno de ellos: 

" 
1.- Las que en el año de calendario anterior a aquel que se dictamina, hayan contado con \' 
un promedio mensual de ciento cincuenta o más trabajadores. 
1/.- Las que en año de calendario anterior a aquel que se dictamina, hayan contado con \ 
inmuebles, de uso diferente al habitacional, cuyo valor catastral por cada uno, en 
cualquiera de los bimestres de dicho año, sea superior a $41, 066,030. OO. q 

IV.- Las que en el año calendario anterior a aquel que se dictamina, hayan consumido 
por una o más tomas, más de 1000 m3 de agua bimestral promedio, de uso no 
doméstico, de uso doméstico, o ambos usos ... " 

10. Que en términos de lo dispuesto por la normatividad referida en los considerandos séptimo, 
octavo y noveno y, a efecto de transparentar el ejercicio de los recursos públicos, resulta 
necesario llevar a cabo el dictamen de los estados financieros correspondientes al ejercicio 
fiscal 2014, de conformidad con lo siguiente: 

1. Derivado de la promulgación del Decreto de Reforma al articulo 6 Constitucional en 
febrero de 2014, y a fin de llevar a cabo el proceso de extinción del entonces 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, como organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, la Secretaria de la Función 
Pública, a petición expresa por parte del Instituto, designa a la firma Lebrija Álvare~y 
Compañia S.C. como auditor externo para dictaminar los estados financieros del 10 

de enero al7 de febrero de 2014; 
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11. Habiendo cambiando la naturaleza jurídica del entones IFAI, como organismo 
constitucional autónomo, a partir del 8 de febrero de 2014, se inician ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público los trámites relativos para la obtención del 
Ramo Autónomo. 

Mediante oficio número 307-A-767 de fecha 18 de marzo de 2014 emitido por la 
dependencia en comento, se señala que a partir de la asignación del Ramo, se 
deben realizar las gestiones administrativas conducentes, dando como resultado 
que a partir del 1 de mayo de 2014 el Instituto queda oficialmente registrado ante 
dicha Secretaría como organismo autónomo con número de Ramo 44. 

En tal virtud y con el propósito de dar continuidad al proceso de dictamen de los 
estados financieros, se hace necesario extender la periodicidad de los mismos, de 
tal forma que comprendan del 8 de febrero al 30 de abril de 2014. 

111. Bajo esta misma lógica, en tercer y último término se lleva a cabo el dictamen de los 
estados financieros del Instituto, como organismo autónomo una vez que se asignó 
el Ramo por parte de la autoridad competente en la materia a partir del 10 de mayo, 
por lo que el tercer periodo a dictaminar fue a partir de esta fecha y hasta el 31 de 
diciembre de 2014. 

Durante este tercer periodo, no solo se llevaron a cabo por parte de los auditores 
externos los dictámenes de los estados financieros y presupuestales, sino también 
la presentación ante el Servicio de Administración Tributaria, de la "Declaración 
Informativa sobre la Situación Fiscal aplicable a Personas Morales en General" 
hecho que se dio a finales del mes de junio conforme a la normatividad aplicable, 
así mismo se llevó a cabo la presentación ante la Secretaría de Finanzas del Distrito 
Federal, del "Dictamen sobre el Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales 
establecidas en el Código Fiscal del Distrito Federal", del periodo comprendido del 
1° de enero al 31 de diciembre de 2014. Lo anterior provocó que la vigencia del 
contrato se extendiera hasta el 11 de septiembre de 2015, a efecto de que el 
despacho concluyera con las actividades encomendadas. 

11. Que aunado a lo expuesto en los considerandos anteriores, es responsabilidad de los 
ejecutores de gasto la confiabilidad de las cifras consignadas en su contabilidad, así como 
la representatividad de los saldos de las cuentas de balance, en función de los activos y 
pasivos reales y contingentes, adoptando para ello las medidas de control y depuración 
correspondientes. 

12. Que el artículo 37, fracción XVI de la Ley Federal de Transparencia y AcceSO~la 
Información Pública Gubernamental, establece que el Instituto tiene entre otras atribuciones / 
la de elaborar su Reglamento Interior y demás normas de operación. 
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13. Que de acuerdo con lo establecido en el articulo 15, fracciones 111 y V del Reglamento 
Interior del Instituto, corresponde al Pleno deliberar y votar los proyectos de acuerdo, así 
como aprobar las disposiciones presupuesta les y administrativas que sean necesarias para 
el funcionamiento del Instituto. 

14. Que asimismo el Reglamento Interior faculta al Pleno para aprobar los estados financieros 
anuales del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 16, fracción VII, 

15. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracción 111 del Reglamento Interior 
del Instituto, el Pleno tiene como atribución aprobar los proyectos de Acuerdo que los 
Comisionados propongan. 

16. Que en términos del articulo 21, fracción II del Reglamento Interior, la Comisionada 
Presidenta, propone al Pleno el proyecto de Acuerdo mediante el cual se aprueban los 
Estados Financieros del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (antes IFAI). 

Por las razones expuestas y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracción XVI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; Cuarto Transitorio de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 89 y 90 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 15, fracción 111, 16, fracción 111 y 21, fracción 11 del 
Reglamento Interior; el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Estados Financieros del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al anexo que forma parte 
del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

'~ 

/ 

TERCERO. Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que el presente Acuerdo, así como los Estados Financieros se publiquen 
en el portal de Internet del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y \ . 
Protección de Datos Personales. 

Asi lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión celebrada el día nueve de diciembr 
de dos mil quince. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya luga . 
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Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado 

~ 
Osear Mauricio Guerra For 

r 

9 i Monterrey Chepov 
omisionado 

~~ 
/reli Cano Gua 

Comision 

Comision 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUB/09/12/2015.05, aprobado por unanimidad en sesión de Pleno de este Instituto, 
celebrada el 09 de diciembre de 2015. 
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ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

ESTADOS FINANCIEROS 
AL 7 DE FEBRERO DE 2014 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

Y OPINiÓN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

CONTENIDO 
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Estado de actividades 
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Estado de flujos de efectivo 
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Lebrija. Alvarez y Cía . , S . C . 

Member of lIIII ,nternational. A World-Wide Network of Independent Accounting Firms and Business Advisers. www.hlbi.com 

OPINiÓN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

A la Secretaría de la Función Pública 
COMISIONADOS DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y 
PROTECCiÓN DE DATOS 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos (IFAI), que comprenden el estado de situación financiera, el 
estado analítico del activo y el estado analítico de la deuda y otros pasivos al 7 de febrero de 
2014 y 31 de diciembre de 2013, y los estados de actividades, de variación en la hacienda 
pública, de cambios en la situación financiera y de flujos de efectivo, correspondientes a los 
ejercicios terminados en esas fechas, así como un resumen de las políticas contables 
significativas y otra información explicativa. Los estados financieros han sido preparados por la 
administración de la entidad de conformidad con las disposiciones en materia de información 
financiera que se indican en la Nota 2 a los estados financieros que se acompañan y que están 
establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal emitido por la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en su caso de las Normas de 
Información Financiera Mexicanas emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera, que son aplicadas de manera supletoria. 

Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros 

La administración de la entidad es responsable de la preparación de los estados financieros 
adjuntos de conformidad con las reglas contables indicadas en el párrafo anterior y que se 
mencionan en la Nota 2 a los estados financieros que se acompañan, y del control interno que 
la administración consideró necesario para permitir la preparación de estos estados financieros 
libres de errores importantes, ya sea por fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos 
basada en nuestra auditoría, la cual hemos llevado a cabo de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de 
ética, así como que planeemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad 
razonable sobre si los estados financieros están libres de errores importantes. 
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Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría 
sobre los importes y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de errores 
importantes en los estados financieros, debido a fraude o error. Al efectuar dichas evaluaciones 
de riesgos, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación de los 
estados financieros por parte de la administración de la entidad, con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una 
auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y 
de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la administración, así como la 
evaluación de la presentación de los estados financieros en su conjunto. 

Consideramos que la evidencia de auditoría obtenida, proporciona una base suficiente y 
adecuada para emitir nuestra opinión. 

Opinión del auditor 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos (IFAI), mencionados en el primer párrafo de este informe, al 
7 de febrero de 2014 y 31 de diciembre de 2013, han sido preparados y cumplen, en todos los 
aspectos importantes, de conformidad con las disposiciones en materia financiera que se 
mencionan en la Nota 2 a los estados financieros adjuntos. 

Base de preparación contable y utilización de este informe 

Sin que ello tenga efecto en nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota 2 a los 
estados financieros adjuntos, en la que se describen las bases contables utilizadas para la 
preparación de los mismos. Dichos estados financieros fueron preparados para cumplir con los 
requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser integrados 
en el Reporte de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, los cuales están presentados en 
los formatos que para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; consecuentemente, éstos 
pueden no ser apropiados para otra finalidad. 

Otros asuntos 

Los estados financieros de un mes y siete días al 7 de febrero de 2014, han sido preparados 
para efectos de la transición del Instituto, quien de acuerdo con el Decreto de creación del 
nuevo organismo de misma fecha, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), y se 
presentan comparativamente contra el ejercicio inmediato anterior de doce meses, es decir al 
31 de diciembre de 2013, únicamente para dichos efectos y por lo cual no resultan 
comparables. 

Lebrija Álvarez y Cía., S. C. 

C. P. C. Fr Álvarez Romero 
Cedula Profesional N° 674896 

Diciembre 11 de 2014. 
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CONCEPTO 

ACTIVO 

1.1 ACTIVO CIRCULANTE 

1.1.1 Efectivo V Equivale ntes de Efectivo 

1.1.1.2 BancosfTesoreria 

1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 

1.1.2 De rechos o Equivalentes .. Recibir Efectivo 

1.1.2.2 Cuentas por cobrar a Corto Plazo 

1.1.2.3 Deudores Diversos 

Total de Activos Circulantes 

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE 

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECClON DE DATOS 

(1 FA\) 
ESTADO DE SITUACiÓN FINANCIERA 

DEL 1 DE ENERO AL 7 DE FEBRERO DE 2014 Y DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2013 
(CIFRAS EN PESOS) 

FEBRERO 

2014 

AÑO 

22,700 

69.021.817 

69,044,517 

4,500,000 

382.135 

73,926,652 

765.762,151 

DICEMBRE 

2013 

CONCEPTO 

PASIVO 

PASIVO CIRCULANTE 

2.1.1 CuenUs por Pagar a Corto Plazo 

2.1 .1.1 5erviclosPer.>onales 

40,853,334 2.1.1.2 Prov~dores 

40,031,476 2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por pagar a corto plazo 

80,884,810 2.1.1.9 Otras Cuenta s por Pagar a corto Plazo 

2.1.3.3 Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero 

86.786 

80,971,596 Total de Pasivos C;rculantes 

769,139,8011 2 PASIVO NO CIRCULANTE 

1.2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso (Neto) (Nota 3) 741,931,520 744,748,546 2.2.3 Deuda Pu blica a largo plazo 

1.2.3.1 Terrenos 

1.2.3.3 Edificios No Habitaclonales 

1.2.4 Sienes Muebles (Neto) (Nota 3) 

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Admlnistracion 

1.2.4.4 Equipo de Transporte 

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

1.2.7 ACTIVO DIFERIDO 

1.2.7.3 Intereses Ant./Arrendamiento Financiero 

Toral de Activos No Circulantes 

100,954,780 

640,976,740 

23,830,631 

23,359,827 

66,429 

404.375 

381,497,958 

1.147,260.109 

100,954,780 2.2.3.5 Arrendamiento Financiero (Notl41 

643,793,766 Total de Pasivo No C;rculante 

TOTAL Del PASIVO 

24,391,255 

23,898,318 

66,4291, HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

426,5081 3 Hacienda Publica/Patrimonio Contribuido 

3.1.1 Aportaciones del Gobierno Federal 

3.1.2 Donaciones de Capltal(Desincorporaci6n) 

385,997,208 

Hilcienda Publica/Patrimonio Generado 

3.2.1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores{Hist6rico) 

3.2.3 Revaluos 

1,155,137,009 Total Haciendo PúbUca/Patrímonio 

FEBRERO 

2014 

AÑO 

2,460,713 S 

191,124 

8.061,290 

2,040,303 

12,753,4301 

1,003,595.625 

1,003,595,625 

1,016,349,055 

390,283,573 

(91,466,562) 

23,729,048 

(l21,388,088) 

3,679,735 

204.837,706 

ANEXO 1 

OICEMBRE 

2013 

14,726 

152,279 

15,066,498 

37,480,934 

7,278,593 

59,993,030 

1,004,006,917 

1,004,006.917 

1,063,999,947 

381,283,573 

(91,466,562) 

(64,054,516) 

(57,333,572) 

3,679,735 

172,108,658 

TOTAL Del ACTIVO ~ 1.221,186,7611 S 1,236.108,605 1,221,186,7611 S 1,236,108,6051 

. - -_ .. . - -
LI\.. . t:.UUP,H~ FERNANDEZ S . 

DIRECTOR GENER,\l DE ADMINISTRACiÓN 
Firma la C.P. Margarita Montero Rojas Directora de Recursos 

Financieros en ausencia del Director General de Administración, 
de conformidad con lo establecido en el artfculo 41, fracción IV del 

Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Publicado en el DOF el 

29/10/2012 . 

Firma la C.P. Ma. Lour 
Tesoreria y Contabilidad e sust" 

Recursos Financieros, de canto d con lo establecido en el 
artIculo 41, fracción IV del • amento Interior del Instituto 
Federal de Acceso a la I rmación y Protección de Datos 

Publicado en el DOF el 29/10/2012. 
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ESTADO DE ACTIVIDADES 

DEL 1 DE ENERO AL 7 DE FEBRERO DE 2014 Y DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2013 

(CIFRAS EN PESOS) 

ANEXO 2 

Concepto 

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

4.2 

4.2.2 

4.2.2.2 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Transferencias al Resto de l Sector Públi co (Nota 6) $ 60,035,648 $ 434,543,719 

4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

4.3 .1 Ingresos Finoncieros 

4.3.1.9 Otros Ingresos Financieros 378,170 5,238,035 

4.3.9 Otros ingresos y Beneficios Varios 

4.3.9.9 Otros ingresos y Benefi cios 57,833 209,792 

Total de Ingresos 60,471,651 439,991,546 

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

5 .1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

5.1.1 Servi cios Personales 25,355,752 272,448,138 

5.1.2 M ateri ales y Suministros 40,850 3,220,551 

5.1.3 Servi cios Generales 7,750,081 187,870,820 

5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5.2.4 Ayud as Sociales a Personas 218,267 2,822,052 

5.5 OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 

5.5.1 Estimaciones, Deprec iaciones, Deterio ros, Obsolescencias, Am orti zaciones y Provi siones 3,377,653 37,684,501 

FERNANDEZ S. 
DE ADMINISTRACiÓN 

Firma la C.P. Margarita Montero Rojas Directora de Recursos 
Financieros en ausencia del Director General de Administración, 
de conformidad con lo establecido en el art ículo 41, fracción IV 

del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Publicado en el DOF el 

29/ 10/201 2. 

36,742,603 504,046,062 

$ 23,729,048 $ (64,054,516) 

DIRECTORA DE ~u DS FINANCIEROS 
Firma la C.P. Ma. Lourd s arlo Manuel Subdirectora de 

Tesoreria y Contabili en stitucion del Director de 
Recursos Financieros, e n midad con lo establecido en el 

artículo 4 1, fracción IV d eg lamento Interior del Instituto 
Federal de Accesofrl Información y Protección de Datos 

Publicado en el DOF el 29/10/2012. 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCION DE DATOS 
----
(lFAI) 

ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA 

DEl 1 DE ENERO AL 7 DE FEBRERO DE 2014 Y DEl 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2013 

(CIFRAS EN PESOS) 

CONCEPTO 

Patrimonio al Final del Ejercicio 2012 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

Afectaciones a Resultados de Ejercicios Anteriores 

Traspaso del Resultado del ejercicio anterior 

Aportaciones (Nota 6) 

Resultado del Ejercicio: Ahorro/Desahorro 

Aplicación de 15R 2012 

Patrimonio al 31 de Diciembre 2013 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 

Afectaciones a Resultados de Ejercicios Anteriores 

Traspaso del Resultado del ejercicio anterior 

Aportaciones (Nota 6) 

Resultado del Ejercicio: Ahorro/Desahorro 

Aplicación de ISR 2013 

Patrimonio 

Contribuido 

$ 230,083,089 $ 

63,413,657 

$ 293,496,746 $ 

9,000,000 

Patrimonio 

Generado de 

Ejercicios 

Anteriores 

(53,526,457) $ 

1,355,882 

(5,475,923) 

312,926 

(57,333,572) $ 

(64,054,516) 

$ 302,496,746 $ (121,388,088) $ 

Patrimonio 

Generado del 

Ejercicio 

ANEXO 3 

TOTAL 

(5,475,923) $ 171,080,709 

1,355,882 

5,475,923 

63,413,657 

(64,054,516) (64,054,516) 

312,926 

(64,054,516) $ 172,108,658 

64,054,516 

23,729,048 

9,000,000 

23,729,048 

23,729,048 $ 204,837,706 

son parte integrante de los estados financieros. 

Firma la C.P. Margarita Montero Rojas Directora de Recursos 
Financieros en ausencia del Director General de Administración, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 41, fracción IV del 
Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Publicado en el DOF el 
29/10/2012. 

anuel Subdirectora de 
Tesoreria y Contabilidad..e ustitucion del Director de 

Recursos Financieros, de confor. idad con lo establecido en el 
artículo 41 , fracción IV del Reglamento Interior del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Publicado en el DOF el 29/10/2012. 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCION DE DATOS 
ESTADO DE FI!! ros DE EFECTly O 

Del 1 DE ENERO AL 7 DE FEBRERO DE 2014 Y Del 1 DE ENERO AL31 DE DICIEMBRE 2013 

(CIFRAS EN PESOS) 

CONCEPTO 

Flujos de Efectivo por Actividades de Operación 
Origen 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Transferencias al Res to de Sector Pú blico 

Afectaciones a Resultados de Ejercicios Anteriores 
Devolución paquete sa laria l 2011 

Otros Ingresos y Beneficios 

Aplicación 

Servicios Personales 
Materiales y Suministros 
Servicios Generales 
Ayudas Sociales 

Flujo Neto de Efectivo por Actividades de Operación 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión no Financiero 

Origen 

Ven ta o Disposición de Activos Físicos 
Transferencias de Capita l Recibidas 

Adqu isición de Activo Fijo (Arrendamiento Financiero) 

Aplicación 

Adquisición de Ac tivo Fijo (Arrendamiento Financiero) 

Adquisición de Ac tivo Fijo 

Pago inicial 

Pago 1/240 

Pago 2/240 

Pago 3/240 

Pago 4/240 

Pago 5/240 

Pago 6/240 

Pago 7/240 

Pago 8/240 

Pago 9/240 

Pago 10/240 

Pago 11/240 

Pago 12/240 

Pago 13/240 

Pago 14/240 

Pago 15/240 

Pago 16/240 

Pago 17/240 

Pago 18/240 

$ 

A ñ o 

FEB!ill!Q 

2014 

60,035,648 $ 

436,003 

60,471,651 

25,355,752 

40,850 

7,750,081 

218,267 

33,364,950 

27,106,701 

9,000,000 

ANEXO 4 

2013 

434,543,718 

1,355,882 

5,447,827 

441,347,427 

272,448,138 

3,220,551 

187,870,815 

2,822,052 

466,361,556 

(25,014,129) 

63,413,657 

63,413,657 

(12,037,669) 

(4,175,906) 

(4,226,359) 

(4,090,410) 

(4, 24 1,769) 

(4,027,906) 

(4,095,620) 

(4,075,335) 

(4,348,627) 

(4,442,425) 

(4,093,782) 

(3,930,435) 

(3,772,598) 

Intereres Pagados por Anticipado( incluidos en gastos de Servicios Generales) 

(3,774,050) 

(3,915,835) 

4,499,247 30,986,684 

Flujo Neto de Efectivo por Actividades de Inversión 

Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento 
Origen 

Disminución de Activos Financieros, exchJido el Efectivo y Equiva lente 
Incremento de Otros Pasivos 

Aplicación 

Incremento de Activos Fin ancieros, excluido el Efectivo y Equivalente 
Disminución de Otros Pasivos 

5,809,362 

5,809,362 

(4,795,349) 

(39,961,007) 

(39,961,007) 

(30,572,156) 

32,841,501 

312,926 

43,086,927 

(91,250) 

(91,250) 

Flujo Neto d~ectivo por Actividades de Financiamiento 

Increment¡¡;;sS';uciÓn¡ Neta en el Ejercicio del Efectivo y Equivalentes de Efectivo 

(44,756,356) 

$(11,840,293) $ 

43,491,103 

51,318,475 

Efectivo y 6~uivale(' tes al Efectivo al inicio del Ejercicio 
Efectivo y Equ lvale~tes al Efectivo al final del Periodo 

' ''"''''''''"~R·''"'·'· ,._",.".",
LIC. EDUARD ' FERNANDEZ S. 

DIRECTOR GENERA DE ADMINISTRACiÓN 
Firma la C.P. Margarila Montelp Rojas Direclora de Recursos 

Financieros en ausencia del Director General de Administración. 
de conformidad con lo establecido en el artículo 41 . fracción IV 

del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Publicado en el DOF el 

29/ 10/2012. 

$80,884,810 

$69,044,517 

C.P. MARGARIWMON'I'GjilC1'{10JAS 
DIRECTORA DE R~e~IRS ¡(FIN¡(NCIEROS 

Firma la C.P. Ma. Lourdes Carl Manyéi Subdirectora de 
Tesoreria y Contabili I ad ustit 60n del Director de 

Recursos Financieros, d:~~ ormi ':;¡f con lo eslablecido en el 
articulo 41 . fracción IV del ~e mento Interior del lnsliluto 
Federal de Acceso a la Inf mación y Protección de Datos 

Publicado e I DOF el 29/10/2012. 
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ACTIVO 

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION y PROTECCION DE DATOS 

(IFAI) 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACiÓN FINANCIERA 

DEL 1 DE ENERO AL 7 DE FEBRERO DE 2014 Y DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2013 

( CIFRAS EN PESOS) 

ORIGEN APLlCACION 

3.377.653 33.073.318 PASIVO 

1.1 ACTIVO CIRCULANTE 33.073.318 2.1 PASIVO CIRCULANTE 

1.2 

1.1.1 Efectivo y Equivalentes 
1.1.2 Derechos a Recibi r Efectivo o Equivalentes 

1.2.2 
1.2.3 
1.2.4 
1.2.6 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y'ConStrucciones en Proceso 
Sienes Muebles 

Firma la C.P . Margarnarontero Rojas Directora de Recursos 
Financieros en ausencia el Director General de AdministracIÓn, 
de conlormldad con 10 e ablecldo en el art iculo 41 . fracciól"llV 

del Reglamento interior del lnsl~ulo Federal de Acceso a la 
InformacIÓn y ProtecCIon de Datos Publicado en el DOF el 

29{1012012. 

3.377.653 

3.377.653 

(40.630.634) 

73.903.952 

2.1 .1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
2.1.6 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración 

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE 

2.2.5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración 
2.2.6 Provisiones a largo Plazo 

3.1.1 
3.1.2 
3.2.1 
3.2.2 
3.2.3 

Hacienda Pública I Patrimonio 

Aportaciones 
Donaciones de capital 
Resultado del Ejercicio Ahorro I Oesahorro 
Resultados de Ejercicios Anteriores 
Revalúos 

ORIGEN 

12.336.763 

12.336.763 

ANEXO 

APLlCACION 

47.650.89 

47.650.89 

47.650.89 

107.716.7. 

40.325.46 
67.391.27 



INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCION DE DATOS 
ESTADO ANALfTICO DEL ACTIVO 

DEL 1 DE ENERO AL 7 DE FEBRERO DE 2014 Y DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2013 
(CIFRAS EN PESOS) 

1 

1.1 
1.1.1 
1.1.1.1 

1.1.1.2 
1.1.1.3 
1.1.1.5 

1.1.1.6 
1.1.1.9 
1.1.2 
1.1.2.1 

1.1.2.2 
1.1.2.3 
1.2 

1.2.3 
1.2.3.1 
1.2.3.3 

1.2.3.6 
1.2.3.9 
1.2.4 
1.2.4.1 

1.2.4.2 
1.2.4.4 
1.2.4.6 

1.2 .5 
1.2.7 

1.2.7. 3 

Cuenta Contable 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 

Efectivo y Equivalentes 

Efectivo 

Bancos/Tesoreria 

Ba ncos/Dependencias y Otros 

Fo ndos con Afectación Específica 

Depósitos de Fo ndos de terceros en Ga rantla V/o Adm inis tración 

Otros Efectivos y Eq uivalen tes 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

Inversiones Financie ras de Corto Plazo 

Cuentas por Cob rar a Corto Plazo 

De udores por Co bra r a Corto Plazo 

ACTIVO NO CIRCULANTE 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 

Proceso 

Terre nos 

Edificios no Habitacionales 

Co nstrucción en proceso Bie nes Propios 

Otros Bie nes Inmue bles 

Bienes Muebles 

Mobil ia ri o y Equi po de Ad ministración 

Mobiliario y Equi po Educaciona l y Rec reativo 

Equi po de Transpo rte 

Maquinaria, Otros Eq ui pos y He rramie ntas 

Activos Intangibles 

Activos Diferidos 

Firma la c.p, Marga ri ta Montero Rojas Directora de Recursos financi eros en ausencia del 

Director Genera l de Admini stració n, de conformidad con lo establecido e n el articulo 41 , 

f racción IV del Reglamen to Interior del Insti tu lo Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Publicado en el OOF el 29/10/2012. 

Saldo Inicial (SI) Cargos del Periodo 
1 2 

1,236,108,608 351,823,166 

80,971,597 351,823,166 

40,853,334 193,349,509 

40,853,334 193,349,509 

40,118,262 158,473,657 

40,031,476 153,570,379 

4,500,000 

86,786 403,277 

1,155,137,011 

744,748,544 

100,954,780 

643,793,765 

24,391,259 

21,495,020 

300,950 

66,429 

2,528,860 

385,997,208 

385,997,208 

Abonos del Periodo Saldo Final (SF) 

3 4(1+2-3) 

366,745,014 1,221,186,761 

358,868,111 73,926,652 

234,180,143 22,700 

234,180, 143 22,700 

124,687,968 73,903,951 

124,580,039 69,021,817 

4,500,000 

107,929 382,135 

7,876,903 1,147,260,108 

2,817,027 741,931,517 

100,954,780 

2,817,027 640,976,737 

560,626 23,830,634 

538,492 20,956,528 

300,950 

66,429 

22,134 2,506,726 

4,499,250 381,497,958 

4,499,250 381,497,958 

ANEXO 6 

Flujo del Periodo(SI 

SF) ( 1-4) 

14,921,847 

7,044,945 

40,830,634 

40,830,634 

33,785,689 

28,990,341 

4,500,000 

295,348 

7,876,903 

2,817,027 

2,817,027 

560,626 

538,492 

22,134 

4,499,250 

4,499,250 

Firma la c.P. Ma . lourd es Carlos Manu el u ¡rectora de Tesoreria y Contabilidad en 

sustilUcion del Director de Recursos !JPa eros, de conformidad con lo estab lecido en 

el art iculo 41 , f racción IV del Reglamento In terior de l Institut o Federal de Acceso a la 

Infor mación y Protección de Datos pubr¡cado en el DOF el 29!10/2012. 



INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCION DE DATOS 
ESTADO ANALlTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

DEL 1 DE ENERO AL 7 DE FEBRERO DE 2014 Y DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2013 

(CIFRAS EN PESOS) 

Concepto 

PASIVOS A CORTO PLAZO 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

Documentos por Pagar a Corto Plazo 

PASIVOS A LARGO PLAZO 

Deuda Pública. a Largo Plazo 

Arrendamiento Financiero 

TOTAL PASIVOS 

Moneda de 

Contración 

Pesos Mexicanos 

Pesos Mexicanos 

LIC. EDUARDQ 'FERNANDEZ S. 
DIRECTOR GENERA~ DE ADMINISTRACiÓN 

Firma la C.P. Margarita Montero Rojas Directora de Recursos 
Financieros en ausencia del Director General de Administración , 

de conformidad con lo establecido en el artículo 41 , fracción IV del 
Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Publicado en el DOF el 
29/10/2012. 

Institución o Pais 

Acreedor 

$ 

$ 

$ 

Saldos al Inicio 

del Periodo 

15,474,992 1$ 

1,004,006,917 

1,019,481,910 1$ 

Movimientos del 

Periodo 

(2, 721,567) 1$ 

(411,292) 

Firma la C.P. Ma. Lourdes C 

ANEXO 7 

Saldos al Final del 

Periodo 

12,753,425 

1,003,595,625 

1,016,349,051 

Tesoreria y contabilidad~ustitUCion del Director de 
Recursos Financieros , de conf midad con lo establecido en el 

artículo 41 , fracción IV del R lamento Interior del Instituto 
Federal de Acceso a la Infor ,ación y Protección de Datos 

Publicado en el DOF el 29/10/2012. 



INSTITUTO FEDERAL DE"'-ACCESU"AI:A~~~~~=--"~~~~'"""""=-~ 

INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 
(1 FA!) 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 7 DE FEBRERO DE 2014 

Y 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(CIFRAS EN PESOS) 

1. ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD 

ANEXO 8 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, antes Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública (IFAI), es un órgano de la Administración Pública Federal, con 
autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, creado por la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, que comprenden los artículos 33 al 39, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002; reformada mediante 
Decreto publicado el 5 de julio de 2010, en sus artículos 3, fracciones II y VII, Y 33, así como la 
denominación del capítulo 11, del Título Segundo. 

El Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 
2002, establece en su artículo 1°, que el Instituto es un organismo descentralizado, no 
sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuenta con autonomía operativa, 
presupuestaria y de decisión en términos de la Ley que lo crea. 

De acuerdo al artículo 2 del Decreto, el Instituto tiene como objeto: 

1. Promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; 
11. Resolver sobre la negativa a las solicitudes de acceso a la información y proteger los datos 
personales en poder de las dependencias y entidades. 

El Art. 38 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, a 
la letra dice "El Instituto, para efectos de esta Ley, tendrá por objeto difundir el conocimiento del 
derecho a la protección de datos personales en la sociedad mexicana, promover su ejercicio y 
vigilar la debida observancia de las disposiciones previstas en la presente Ley y que deriven de 
la misma; en particular aquellas relacionadas con el cumplimiento de obligaciones por parte de 
los sujetos regulados por este ordenamiento" . 

Decreto de creación del nuevo organismo. 

El 7 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (Constitución), en materia de transparencia; que crea un organismo 
autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento 
del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados. 

De acuerdo con el artículo tercero de los transitorios del Decreto, en tanto se integra el 
organismo garante que establece el artículo 60. de esta Constitución, continúan en sus 
funciones, conforme al orden jurídico vigente al entrar en vigor el referido Decreto, los 
comisionados del I FA 1. 
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En términos del artículo octavo transitorio del Decreto, en tanto el Congreso de la Unión expide 
las reformas a las leyes respectivas en materia de transparencia, el organismo garante que 
establece el artículo 60. de la Constitución, ejercerá sus atribuciones y competencias conforme 
a lo dispuesto en el Decreto y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental vigente; en razón de que los asuntos en trámite o pendientes de 
resolución a la entrada en vigor del Decreto deben sustanciarse ante el organismo garante que 
establece el artículo 60. de nuestra Carta Magna. 

Conforme al artículo décimo de los transitorios del Decreto, los recursos financieros y 
materiales, así como los trabajadores adscritos al IFAI, se transfieren al organismo público 
autónomo creado. 

Dada la necesidad de contar en forma inmediata con un Reglamento Interior acorde al Decreto, 
el Pleno del IFAI ha decidido expedir uno, con las adecuaciones necesarias para el ejercicio de 
las atribuciones conferidas por la Constitución, sin perjuicio de la expedición posterior de un 
nuevo instrumento jurídico con motivo de la legislación que expida el Congreso de la Unión y 
del análisis de la mejora de los procesos internos, dicho reglamento se publicó en el DOF el 20 
de febrero de 2014. 

2.- BASES CONTABLES DE PREPARACiÓN Y PRESENTACiÓN DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

Los estados financieros adjuntos de la entidad se prepararon de conformidad con las siguientes 
disposiciones normativas que le son aplicables en su carácter de Entidad Paraestatal del 
Gobierno Federal: 

a. Las disposiciones vigentes de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
(LGCG). 

b. Las Normas de Información Financiera Gubernamental Generales Sector 
Paraestatal (NIFGG SP), emitidas por la Unidad de Contabilidad Gubernamental e 
Informes sobre la Gestión Pública (UCG) de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP). 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) 

El 31 de diciembre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la LGCG, que entró 
en vigor el 1 de enero de 2009, y es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación, los Estados y el Distrito Federal; los Ayuntamientos de 
los Municipios; los Órganos Político-Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal; las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, ya sean federales, 
estatales o municipales y los Órganos Autónomos Federales y Estatales. 

La Ley tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad 
gubernamental y la emisión de la información financiera de los entes públicos, con la finalidad 
de lograr la armonización contable a nivel nacional, para lo cual fue creado el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC) como órgano de coordinación para la armonización de la 
contabilidad gubernamental, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y las 
disposiciones presupuestales que se aplicarán para la generación de información financiera y 
presupuestal que emitirán los entes públicos. 
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Del año 2009 al 2013, el CONAC emitió diversas disposiciones regulatorias en materia de 
contabilidad gubernamental y de presupuestos, en las cuales se establecieron diversas fechas 
para el inicio de su aplicación efectiva. 

Con la finalidad de dar cumplimiento al objetivo de la armonización contable y establecer los 
ejercicios sociales en que tendrá aplicación efectiva el conjunto de normas aplicables, el 15 de 
diciembre de 2010, el CONAC emitió el Acuerdo de Interpretación sobre las obligaciones 
establecidas en los artículos transitorios de la LGCG, en el cual reguló que las entidades 
paraestatales del Gobierno Federal tienen la obligación, a partir del 10 de enero de 2012, de 
realizar registros contables con base acumulativa, apegándose al marco conceptual y a los 
postulados básicos de contabilidad gubernamental, así como a las normas y metodologías que 
establezcan los momentos contables, los clasificadores y los manuales de contabilidad 
gubernamental armonizados, y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión con las 
características señaladas en los artículos 40 y 41 de la LGCG. Consecuentemente, a partir de 
la fecha señalada tienen la obligación de emitir información contable, presupuestaria y 
programática sobre la base técnica prevista en los documentos técnico-contables siguientes: 

• Marco Conceptual 
• Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
• Clasificador por Objeto del Gasto 
• Clasificador por Tipo de Gasto 
• Clasificador por Rubro de Ingresos 
• Catálogo de Cuentas de Contabilidad 
• Momentos Contables de los Egresos 
• Momentos Contables de los Ingresos 
• Manual de Contabilidad Gubernamental 
• Normas de Información Financiera Gubernamental emitidas por la UCG de la SHCP 

Mediante Oficio Circular 309-A-0248/2013, de fecha 14 de septiembre de 2012, la UCG de la 
SHCP informó a las Dependencias de la Administración Pública Federal y a las Entidades del 
Sector Paraestatal sobre diversas modificaciones y precisiones que efectuó en el marco 
contable gubernamental federal, como sigue: 

a. Después de efectuar diversas modificaciones y actualizaciones en las normas contables 
que estaban vigentes hasta 2011, para el Sector Paraestatal, se establecieron, como 
obligatorias a partir del ejercicio 2012, para dicho Sector Paraestatal, seis Normas de 
Información Financiera Gubernamental Generales (NIFGG SP) y una Norma de Archivo 
Contable Gubernamental (NACG). Asimismo, se dieron de baja dos Normas Generales de 
Información Financiera Gubernamental y nueve Normas Específicas de Información 
Financiera Gubernamental que estaban vigentes hasta 2011. Las normas 
gubernamentales aplicables a partir del ejercicio 2012 son: 

• NIFGG SP 01 Control presupuestario de los ingresos y de los gastos 

• NIFGG SP 02 Subsidios y transferencias corrientes y de capital en sus diferentes modalidades 

• NIFGG SP 03 Estimación de cuentas incobrables 

• NIFGG SP 04 Reexpresión 

• NIFGG SP 05 Obligaciones laborales 
• NIFGG SP 06 Arrendamiento financiero 

• NIFGE SP 01 Proyectos de infraestructura productiva de largo plazo "PIDIREGAS" 

• NACG 01 Disposiciones aplicables al archivo contable gubernamental 
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b. Las normas contables Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio 
(Elementos Generales), Reglas Específicas de Registro y Valoración del Patrimonio y 
Parámetros de Estimación de Vida Útil, emitidas por el CONAC el 27 de diciembre de 
2010, 13 de diciembre de 2011 y 15 de agosto de 2012, respectivamente, serán de 
aplicación obligatoria a partir del 10 de enero de 2013 (Nota: en este caso debe tomarse en 
cuenta el Oficio 0247/2012 que emitió el Secretario Técnico del CONAC el 14 de 
septiembre de 2012, donde establece que dichas normas contables deben ser aplicadas a 
partir del ejercicio que inicia el 10 de enero de 2013, sin embargo, se permite su aplicación 
en 2012, para el caso de aquellos entes públicos que tengan la posibilidad de realizar sus 
registros contables conforme a dichas normas, o aquellos que en esa fecha ya estén 
aplicando la sustancia de las mismas. Se considera que la UCG no puede contravenir las 
disposiciones de CONAC, por lo que cualquier entidad que haya aplicado esas normas en 
2012 estaría en cumplimiento). 

c. Se regula que adicionalmente a las disposiciones normativas que establezca la UCG de la 
SHCP, los entes públicos podrán aplicar de manera supletoria, previa autorización de ésta, 
las Normas de Información Financiera nacionales e internacionales. 

Adicionalmente, dicha UCG emitió el Oficio circular de fecha 14 de febrero de 2014, 
denominado "Lineamientos específicos para las entidades que conforman el sector paraestatal 
para la integración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2013" en el cual se establecen 
los términos y los formatos aplicables para la elaboración de los estados financieros para 
efectos de ser dictaminados por parte de los auditores externos y para la integración de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal del año 2013. 

A continuación se describen las principales políticas y procedimientos contables seguidos en la 
formulación de los estados financieros: 

2.1 Efectos de la inflación.- De acuerdo con la NIFGG SP-004 "Reexpresión" vigente 
para 2014, el IFAI no reconoce los efectos de la inflación a través de la reexpresión al 
determinar que existe un entorno económico no inflacionario. 

Se entiende como entorno económico Inflacionario, cuando los niveles de inflación provocan 
que la moneda se deprecie de manera importante en su poder adquisitivo y puede dejarse de 
considerar como referente para liquidar transacciones económicas ocurridas en el pasado, 
además del impacto en el corto plazo en los indicadores económicos como son el tipo de 
cambio, tasas de interés, salarios o precios; es decir, cuando la inflación acumulada de los tres 
ejercicios anuales anteriores es igualo superior que el 26% (promedio anual de 8%). 

Los índices que se utilizaron para efectos de determinar un entorno económico no inflacionario 
fueron los siguientes: 

31 de diciembre 

2013 
2012 
2011 

111.508 
107.246 
103.551 

La inflación al31 de enero de 2014 es de 4.48% 

Inflación 

3.97% 
3.57% 
3.82% 
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2.2 Inversiones temporales.- Se valúan al costo de adquisición, que es igualo menor 
a su valor nominal o de mercado. De acuerdo al Art. 8 del Decreto de creación del IFAI "Con 
objeto de garantizar su autonomía presupuestaria y administrativa, el Instituto será considerado 
como una entidad paraestatal de control indirecto no apoyada presupuestariamente", por lo 
cual, atendiendo la definición del Art. 2 F. XII del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, "Entidades no apoyadas": las entidades a que se refiere el 
artículo 2, fracción XVI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que 
no reciben transferencias ni subsidios con cargo al Presupuesto de Egresos, todos los recursos 
que recibe el IFAI se consideran como propios y sin cargo al Presupuesto de Egresos. Por lo 
anterior el Instituto no cae en el supuesto del Art. 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo cual, los rendimientos obtenidos no son reintegrados a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) . 

2.3.- Inmuebles, mobiliario y equipo. - Hasta el 31 de diciembre de 2007, los inmuebles, 
mobiliario y equipo expresan su valor actualizado mediante la aplicación al costo de adquisición 
de factores derivados del índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC). La depreciación se 
calcula conforme al método de línea recta con base en la vida útil de los activos, al 7 de febrero 
de 2014 y al 31 de diciembre de 2013, las tasas aplicadas fueron: 

Concepto % 

Edificios y construcciones 5 
Mobiliario y equipo 10 
Equipo de comunicación y telecomunicación 25 
Bienes informáticos 30 
Equipo de transporte 25 
Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 10 
Herramientas y refacciones 10 
Maquinaria y equipo industrial 10 

2.4.- Presupuesto del Gobierno Federal. - De acuerdo al artículo 8 del Decreto de 
creación, señala que con objeto de garantizar su autonomía presupuestaria y administrativa, el 
Instituto será considerado como una entidad paraestatal de control indirecto no apoyada 
presupuestariamente. 

La asignación presupuestal para gastos de operación e inversión, se registran como ingresos 
para ser aplicados a los costos de los programas de operación del Instituto y como aportaciones 
al patrimonio, respectivamente. 

Las erogaciones de gastos de operación e inversión están sujetas a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

2.5. - Obligaciones laborales. - La NIFGG SP 05 "Obligaciones laborales", establece que 
los compromisos en materia de pensiones al retiro de los trabajadores de las entidades cuyas 
relaciones laborales se rigen por el Apartado "B" del artículo 123 constitucional, son en su 
totalidad asumidos por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE); en cuanto a las primas de antigüedad, no existe esta obligación. Por tales 
razones, en ambos casos no hay contingencia laboral que deba ser provisionada. 
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Los pagos a que pueden tener derecho los trabajadores en caso de ser despedidos, de acuerdo 
a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado (apartado "B"), se registran en el 
resultado del año en que se generan. 

2.6. - Régimen fiscal.- El Instituto, en su función de Organismo Público Descentralizado, 
no sectorizado, de carácter federal, está sujeto al régimen fiscal siguiente: 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

No es contribuyente del Impuesto Sobre la Renta de acuerdo al artículo 102 de la ley. 
No es contribuyente del Impuesto Empresarial a Tasa Única de acuerdo al artículo 4 de la 
ley. 
No es contribuyente al Impuesto de los Depósitos en Efectivo de acuerdo al artículo 2 de la 
ley. 
Debido a que no efectúa actos gravados para efectos del IVA, no está sujeto a la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, el IVA pagado en adquisiciones de bienes y servicios se 
adiciona a la inversión o al gasto. 
El artículo 126 del Código Fiscal del Distrito Federal, establece que está obligado al pago 
del impuesto predial. 
El artículo 156 del Código Fiscal del Distrito Federal, establece que está obligado al pago 
del impuesto sobre nóminas. 
El artículo 172 del Código Fiscal del Distrito Federal, establece que está obligado como 
usuario del servicio al pago de derechos por el suministro del agua que provea el Distrito 
Federal, debido a que cuenta con una toma de agua. 

2.7.- Autorización de la emisión de estados financieros y Notas. - Con fecha 11 de 
diciembre de 2014, la C.P. Margarita Montero Rojas, Directora de Recursos Financieros en 
ausencia del Director General de Administración, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 41, fracción IV del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Publicado en el DOF el 29/10/2012, y la C.P. Ma. Lourdes Carlos Manuel 
Subdirectora de Tesorería y Contabilidad en sustitución del Director de Recursos Financieros, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 41, fracción IV del Reglamento Interior del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Publicado en el DOF el 
29/10/2012, autorizaron la emisión de los estados financieros y sus Notas. 

3.- INMUEBLES. MOBILIARIO Y EQUIPO 

El saldo al 7 de febrero de 2014 y 31 de diciembre de 2013, se encuentra integrado como sigue: 

Bienes inmuebles e infraestructura 

Terrenos 
Edificios no habitacionales 

a) 
a) 

Total bienes inmuebles e infraestructura 
Bienes muebles 

Mobiliario y equipo 

Bienes informáticos 

Equipo de comunicación 

Mobiliario y equipo de administración 

Al 7 de febrero de 2014 

Depreciación 

Inversión acumulada Neto 

$100,954,780 $ - $100,954,780 
688,866,205 47,889,465 640,976,740 

789,820,985 47,889,465 741,931,520 

24,949,820 14,378,931 10,287,216 

40,781,315 28,489,418 12,567,491 

2,102,349 1,605,309 505,120 

67,833,484 44,473,658 23,359,827 
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Maquinaria, equipo eléctrico y electrónico 

Herramientas y refacciones 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 
Equipo de transporte 

Total bienes muebles 

Total Inversión 

Bienes inmuebles e infraestructura 

Terrenos a) 
Edificios no habitacionales a) 

Total bienes inmuebles e infraestructura 
Bienes muebles 

Mobiliario y equipo 

Bienes informáticos 

Equipo de comunicación 

Mobiliario y equipo de administración 

Maquinaria, equipo eléctrico y electrónico 

Herramientas y refacciones 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

Equipo de transporte 

Total bienes muebles 

Total Inversión 

1,235,129 831,715 403,414 

61,577 60,616 961 

1,296,706 892,331 404,375 
1,002,361 935,932 66,429 

70,132,551 46,301,921 23,830,631 

$859,953,536 $94,191,386 $765,762,151 

========= ======== ========= 

Al 31 de diciembre de 2013 
Depreciación 

Inversión Acumulada Neto 

$100,954,780 - $100,954,780 
688,866,205 45,072,439 643,793,766 

789,820,985 45,072,439 744,748,546 

24,949,820 14,124,113 10,825,707 

40,781,315 28,213,824 12,567,491 

2,102,349 1,597,229 505,120 

67,833,484 43,935,166 23,898,318 

1,235,129 809,582 425,547 

61,577 60,616 961 

1,296,706 870,198 426,508 

1,002,361 935,932 66,429 

70,132,551 45,741,296 24,391,255 

$859,953,536 $90,813,735 $769,139,801 

========= ======== ========= 

a) Durante el mes de agosto de 2012, ellFAI adquirió un inmueble mediante arrendamiento 
financiero (ver Nota 4) con valor de $490,208,582, que incluye valor del terreno por 
$100'954,780, construcción por $389'253,802; a este último importe se le adicionan 
conceptos como: ISAI por $22'364,925, acondicionamiento de interiores por 
$108'933,927, accesorios por $62'280,608, IVA por $ 93'253,322, Y un importe de 
$12,779,620 derivado de la colocación de cableado para dejar funcional el inmueble, 
haciendo un importe total de la construcción por $688,866,205. 

La depreciación al 7 de febrero de 2014, ascendió a $3,377,653 y $37,684,501 en el ejercicio 
de 2013. 
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4.- ARRENDAMIENTO Fl f\lAf\lC1ERO 

Derivado de la entrada en vigor de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Particulares según Decreto publicado el 5 de julio de 2010, la plantilla de personal 
del IFAI, s~ incrementó en un 80%, por lo cual se vio en la necesidad de adquirir un nuevo 
inmueble a través del arrendamiento financiero. 

Mediante Sesión Extraordinaria del Órgano de Gobierno de fecha 2 de mayo de 2012, y con 
Número ACT-EXT/ORG-GOB/02/05/2012, se analizó y se autorizó la celebración del contrato 
de arrendamiento financiero para la adquisición de un inmueble para el Instituto. 
EIIFAI celebró un contrato de arrendamiento financiero con Banamex, S.A., en su modalidad de 
"Compra del Inmueble" por la adquisición de un inmueble ubicado en Av. Insurgentes 3211, Col. 
Insurgentes Cuicuilco, Deleg. Coyoacán, México D.F., C.P. 04530. 

El precio del inmueble asciende a $ 683,788,042, el cual también es el valor del Principal del 
contrato de arrendamiento financiero, el mismo tiene una duración forzosa de 240 meses para 
ambas partes, durante los cuales el IFAI se compromete al pago de una renta mensual 
(conforme a la tabla de amortización) compuesta por la parte proporcional del Principal, 
intereses y accesorios, los cuales deben ser cubiertas el primer día hábil de cada mes del que 
se trate. 

Los intereses de cada periodo se calcularán multiplicando el saldo insoluto del principal por la 
tasa de interés aplicable, dividiendo el resultado entre trescientos sesenta y multiplicando éste 
último resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos hasta la fecha de 
pago por cada periodo de intereses. 

La tasa de interés aplicable a éste contrato es "variable", determinada mensualmente en base a 
la 'Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio" (TII E) a plazo de 28 días a la cual se le adicionan 
81 puntos base. 

Con fecha 10 de agosto de 2012, el IFAI realizó un pago inicial estipulado en el mencionado 
contrato por un monto de $127,266,168, el cual está compuesto por $111 ,992,859 de Principal 
y $15,273,309 del respectivo IVA. 

El IFAI declara que al final del contrato ejercerá la opción a compra del inmueble, por lo cual , 
deberá cubrir un monto equivalente al 0.10% del Principal mencionado con anterioridad, 
adicional a las rentas que deberá cubrir durante dicho contrato. 

A la fecha de los estados financieros las operaciones que se han llevado a cabo del contrato de 
arrendamiento financiero, cuyo registro se efectúo en base a la NIFGG SP 06 "Arrendamiento 
Financiero", son las siguientes: 

Concepto 

Pasivo a Corto Plazo (a) 

Pasivo a Largo Plazo (a) 

Total pasivo por arrendamiento financiero 

Primer pago (No Aforado) 

Pagos por arrendamiento al 7 de febrero de 2014 

Total de pagos por arrendamiento financiero 

Total de Arrendamiento Financiero 

Subtotal 

$ (411 ,292) 

1,004,006,917 

127,266,168 

7,689,885 

Importe 

$ 1,003,595,625 

134,956,053 

$ 1,138,548,678 
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(arAI 7 cte febrero elfí4, e o alOel Pasivo por $ , 03,595,6-25 por arrendamiento financiero 
está compuesto por $548,846,374 de Principal y $454,749,251 de intereses (incluyen IVA). 

5.- CONTINGENCIAS 

El área jurídica del IFAI tiene identificados diversos juicios de carácter laboral al 7 de febrero de 
2014, los cuales en su conjunto suman un total aproximado de $4,051 ,114, cabe señalar que la 
cantidad antes señalada constituye una contingencia futura e incierta, en virtud de que aún no 
ha sido emitido ningún laudo que obligue al Instituto a efectuar algún pago por este concepto. 

El Instituto tiene contratado a un despacho externo, para la defensa de estos casos. 

6.- SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS FEDERALES 

Los subsidios y transferencias Federales correspondientes al 7 de febrero de 2014 y 31 de 
diciembre de 2013, se integran como sigue: 

Gasto Corriente 

Servicios Personales 
Materiales y Suministros 
Servicios Generales 

Ayudas y otras prestaciones 

Presupuesto Obtenido 

2014 
Febrero 

$ 25,715,957 
317,151 

33.377.538 
59,410,646 

625.002 

$ 60,035,648 

2013 
Diciembre 

$ 272,443,127 
3,187,104 

156.091,435 
431 ,721,666 

2.822.052 

$ 434,543,719 
--------------------

Los recursos recibidos para gasto de inversión al 7 de febrero de 2014 y al 31 de diciembre de 
2013, se integran como sigue: 

Gasto de Inversión 
Bienes Muebles 

2014 
Febrero 

2013 
Diciembre 

$ 9,000,000 $63,413,657 
--- - - --- ---------------- --------

Los recursos recibidos del Gobierno Federal por un importe de $9,000,000 y $63,413,657 para 
bienes muebles al 7 de febrero de 2014 y 31 de diciembre de 2013, fueron registrados en el 
Patrimonio dentro de la cuenta "Aportaciones del Gobierno Federal del año en curso", 
atendiendo a lo establecido en los párrafos 7 y 17 de la NI FGG SP 02 "Subsidios y 
Transferencias Corrientes y de Capital en sus diferentes modalidades". 
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-~~----IEle-tgual-ofoTrmrexisten--ilTcreT'ñtfnto-s en 1Sfin as par I as en e presupuesto eJerciao por el 
Instituto, siendo algunos de los rubros más afectados los siguientes: 

Arrendamiento de equipo y bienes informáticos: Derivado de la necesidad del Instituto 
por dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, ha sido necesario dotar al personal 
contratado para ello, con el equipo necesario para sus actividades. 

Servicios bancarios y financieros: Existe un aumento del gasto en éste servicio derivado 
principalmente por el contrato de arrendamiento financiero con Banamex, S.A., por la 
compra de un inmueble. 

Otros impuestos y derechos: El aumento se debe principalmente al pago por el servicio 
del notario derivado del contrato de arrendamiento financiero citado con anterioridad. 

Las presentes notas son parte integrante de los estados financieros. 

LIC. EDUARD FERNANDEZ S. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACiÓN 

Firma la C.P. Margarita Montero Rojas Directora de 
Recursos Financieros en ausencia del Director General de 

Administración, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 41, fracción IV del Reglamento Interior del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Publicado en el DOF el 29/10/2012. 

Firma la C.P. Ma. Lour Carlos Manuel Subdirectora 
de Tesoreria y Contabilidad en sustitucion del Director de 
Recursos Financieros, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41, fracción IV del Reglamento Interior del 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Publicado en el DOF el 29/10/2012. 
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Lebrija, Alvarez y Cía., S.C. 

Member of mn international. A World-Wide Network of ¡ndependent Accounting Firms and Business Advisers. www.hlbLcom 

OPINiÓN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

A LOS H. COMISIONADOS DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO 
A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos del Instituto Federal de Acceso a la Información 
y Protección de Datos (IFAI), que comprenden el estado de situación financiera, el estado analítico 
del activo y el estado analítico de la deuda y otros pasivos del 8 de febrero al 30 de abril de 2014 y 
del 1° de enero al 31 de diciembre de 2013, y los estados de actividades, de variación en la 
hacienda pública, de cambios en la situación financiera y de flujos de efectivo, correspondientes a 
los ejercicios terminados en esas fechas, así como un resumen de las políticas contables 
significativas y otra información explicativa. Los estados financieros han sido preparados por la 
administración de la entidad de conformidad con las disposiciones en materia de información 
financiera que se indican en la Nota 2 a los estados financieros que se acompañan y que están 
establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal emitido por la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en su caso de las Normas de 
Información Financiera Mexicanas emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera, que son aplicadas de manera supletoria. 

Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros 

La administración de la entidad es responsable de la preparación de los estados financieros 
adjuntos de conformidad con las reglas contables indicadas en el párrafo anterior y que se 
mencionan en la Nota 2 a los estados financieros que se acompañan , y del control interno que la 
administración consideró necesario para permitir la preparación de estos estados financieros libres 
de errores materiales, ya sea por fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos basada en 
nuestra auditoría, la cual hemos llevado a cabo de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría . Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, planeemos y 
ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados 
financieros están libres de errores materiales. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedímientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
importes y la información revelada en los estados financieros . Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de errores materiales en los 
estados financieros, debido a fraude o error. Al efectuar dichas evaluaciones de riesgos , el auditor 
tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación de los estados financieros por parte 
de la administración de la entidad, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 
adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables 
realizadas por la administración, así como la evaluación de la presentación de los estados 
financieros en su conjunto. 

Tres picos 79 Bosque de Chapultepec 11580 México, D.F. 5531·1440 lealycia@hlbmexico.com.mxwww.hlbmexico.com.mx 3 
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Consideramos que la evidencia de auditoría obtenida, proporciona una base suficiente y adecuada 
para emitir nuestra opinión . 

Opinión del auditor 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos (IFAI), mencionados en el primer párrafo de este informe, del 
8 de febrero al 30 de abril de 2014 y del 1° de enero al 31 de diciembre de 2013, han sido 
preparados y cumplen, en todos los aspectos importantes, de conformidad con las disposiciones en 
materia financiera que se mencionan en la Nota 2 a los estados financieros adjuntos. 

Base de preparación contable y utilización de este informe 

Sin que ello tenga efecto en nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota 2 a los estados 
financieros adjuntos, en la que se describen las bases contables utilizadas para la preparación de 
los mismos. Dichos estados financieros fueron preparados para cumplir con los requerimientos 
normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser integrados en el Reporte de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal, los cuales están presentados en los formatos que para tal 
efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad . 

Otros asuntos 

Los estados financieros del 8 de febrero al 30 de abri l de 2014, han sido preparados para efectos de 
la transición del Instituto para la creación del nuevo organismo, publicado mediante Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2014 y se presentan comparativamente contra el 
periodo del 1° de enero al31 de diciembre de 2013, únicamente para dichos efectos y por lo cual no 
resultan comparables. 

Lebrija Álvarez y Cía. , s. C. 

C. P. ~~~~~~~Romero 
nal W 674896 

Agosto 25 de 2015 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION y PROTECCION DE DATOS 

(lFAII 
ESTADO DE SITUACiÓN FINANCIERA 

AL 30 DE ABRIL DE 2014 Y 31 DE DICIEMBRE DE 201 3 
(CIFRAS EN PESOS) 

== ..... ........ == 
"" "" , ACTIVO , PASIVO 

... ACnvo CIRCULANTE , PASNO C.wcUI.AItTS 

1.1.1 Electivo '1 EquN ..... de EIK1ivo 2.1.1 C_ poi' Pav-' CoIto Plazo 

2..1 .1.1 SenoicIia. P~ S 

1.1.1.2 BMICOtIT_er1. S 7.nU21 S 40.153.3J.4 2.1.1.2 "'-~ 
1.1.tA ~TempcnIn(H ... l_) '4' 110135 40031 .41fi 2..1 .1.1 ReI..,.;iann Y ~ pe. pago< • cono plazo 

14 11,740,1583 80,164.1' 0 2.1 .1.1 0. .. c.-.. por Papr • cono Plazo 

1.1.2 DenIdIoI o Eq ..... __ • RtclbIr EfKlioIo 2.1.1.1 Pord6n I Corto Plazo de AlTenda"""'" FlnIndero INoU 41 

1.1.2..2 o...nc... par cobrw • Corto Plazo 

1.1.2.3 Deudor .. 00-.0. 511.1521 ."" 
TotIIl 1ft Activos Clrcullnt .. 1~.l2D,2M 80,171 ,500 TOUIde~C",""'" 

U ACTNO NO CIRCUl.A.HTE 155774 115 7St 13UOI 2 PASNO NO CIRCur.ANTE 

BiaMs "'--bIeI, InfnIfttr\ll:tU .. Y OonslI\ICClonn MI Procno (Neto) (HotIo 

U3 SI 733410 . 36 74<t lUS46 2.H DeuoiII P\.obIiQ • "rgo pINo 

U:.l.l ,~- l00.~.7ao l00.~.7ao u.u AIT .............. F.....ciIto INoU 4) 

1.2.1.1 EdiIcioI;No~ Sl2.m ,SS6 &43,7113.766 TOUI. PHÑD No crc:..".,.,. 

TOTAl OEL PASIVO 

U A BiMH M~ f~J (NoU 3) 22,293,73i 2 ' 3111 :7'15 

1.1",1 ~ Y E~ de M'nPIIraciOn 21.&111 ,335 23,1",318 

.... u E~"-Tr....,.,. 156,' 28 . ,' 29 l HAClENDA PÚBUCAlPATRJNONIO 

l.l"" ~, OIros E"","" Y Herr ........ 331,876 ' 28,508 3 H80;18rod8 PIl~8trimonio ContriDuido 

3,1.1 ~ del Gobierno Federlll 

1.1,7 ACT1VO DIFERIDO 3,1.2 ~"-C"(Oa ........ p( .. ci60j) 

1.2.7.3 1nI1H_ AnUAlTendlmiIroto F'onanc:iafo 371,583 ,135 315,"7.2011 

S H80;iwda PIl~8trimonio Gene<ado 

3.2.1 ReIlAtadoI del EjeI'cicIo (Ahooo.'OKahoffO) 

W R ...... "- Ejar~ AIUriorK (HiItórico) 

"3 ....... 
Taul de Acti __ No CIn:ulantfJs 1 1333117310 1 155137.1109 TOUI Hadend. Púbokllf"allfmconjo 

TOTAL OEL ACTIVO (\ S 1213,687 ,594 S 1238. 1011.609 TOTAL OEL PASIVO Y HA~ ptj.B~TRlMOHIO S "'_._ ...... H_._N--~. 

~'1V 
oo. ,. 

[)IRECTORGENT~SmAClON Fim.1II C.P. Margaritlo Mort«o Oiree1or11 de RIcursoa 
FlnMCiel'a. en .usenc:i. <le! Oir r de Adrrinilll1td6n. de 

conlomidad con lo eslablaOclo en 111 art~ 0( 1, IrKCi6n IV del 
Reglameoto Inll'rior del r..cllulo F~ de Aceeto a 111 

Inlo<!ntci6n y ProtecdOn de 001106 PubIcado en al 00f al 
2Wl0r'2012. 

C.P. w.RGA.RfTA ..".. 
DIRECTORA DE RI§..~ I:.~~~de F'tm.1e C.P. Me. ~ 

TGSOf.na y CO!tabiidaden . Oiredorde R~ 

Fln=~ivdlldel~~,m.:;"~=~=::I, 
At;o;:eso alllln~ y Pt'*'OCión de OIID$ PuOk:Iodo en al 

OOF al 2Wl0r'2012. 

" 
~ 

lUJ~ S 

375.345 
S,3911.74' 

115m.ln 

~ 517 6$7 

161S81011 

IMII9S2S42 

IIU,H2.S&2 

1,118,533 ,553 

3M,OllU55 

(111 ,. ,562) 

(21,71111 ,7113) 

(121 ,3111,0&4) 

3,11711,735 

1651S.Gll 

1213.681Mo1 S 

- - -
ANEXO 1 

......... 
~ 

1~.ne 

152.2n 
IS,OM,4i8 

37,480.1)4 

1"ISU 

511 ."l.O3O 

,otM ooe 1117 

, 0004 .00II,117 

I ,063,m,947 

311.283,573 
fll l ,.ee,!III2) 

(11',0501 .512) 

(57.313,5n) 

3,819,735 

In 1061562 

1238 108.8Q1I 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION y PROTECCION DE DATOS 
(lFAIl 

ESTADO DE ACTIVIDADES 
OEl8 DE FEBRERO AL 30 DE ABRIL CE 2014 Y DEL 1° DE ENERO AL ~1 DE DICIEMBR!; DE 201 ~ 

(CIFRAS EN PESOS) 

ANEXO 2 
Per iOdO 

Con e • e t o MM 
2014 

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS A YUDAS 

4.2.2 T ransferencias, Asignaciones, Subsidios '1 Otras Ayudas 
4.2.2.2 Transferencias al Resto del Sector Püblico (Nota 6) $ 99,785,827 $ 

4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
4.3.1 Ingresos Financieros 
4.3.1.9 Otros Ingresos Financieros 37,338 

4.3.9 Otros ingresos y Beneficios Varios 
4.3.9.9 Otros ingresos y BenefICios 90,748 

Total de Ingresos 99,913,913 

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIE.NTO 

5.1.1 Servicios Personales 8 1.173,379 

5.1.2 Materiales y Suministros 87, 122 

5.1.3 Servicios Generales 26,212,387 

5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS A YUDAS 

5.2.4 Ayudas Sociales a Personas 845,099 

5.5 OTROS GAS TOS Y Pt:RDIDAS EXTRAORDINARIAS 

5.5.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencias, Amortizaciones y Provisiones 13,365,629 

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 121,683,6 16 

AHORROIDESAHO~ NETO DEL EJERCICIO $ (21,769,703) $ 

las notas e~Uvas que se adjuntan, spr) pan\ ..,tegrante de los estados rlnanoeros 

, 

LIC. EDUARDO F. R NDEZ S. 
DIRECTOR GENERAL ~ ADMINISTRACiÓN 

Firma la C.P Margarita Montero Rojas Directora de Recursos 
Financieros en ausencia del Director General de Administracón, de 

conformidad con lo establecido en el artIculo 41, fracción IV del 
Reglamenlo Interior dellnstiluto Federal de Acceso a la 

InformaCión 1 p,,;Itea;;!6n de Oalos PubliCado en el DOF el 
2911012012 

ROJAS 
INANCIERDS 

nuel Subdirectora de 
Tesorería y COntabilidad en sus '011 del Director de Reo.nos 
Financieros, de conformidad ' lo establecido en el art Iculo 41, 

fracción IV del Reglamento Interior del Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datol Publicado en el 

OOF el 2911012012. 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son responsabilidad del emisor" 

QI~I !i:M IlB¡¡ 

~" 

434,543,718 

5.238 ,035 

209,792 

439,991,545 

272,448, 138 
3,220,551 

187,870,815 

2,822,052 

37,684,501 

504,046,057 

(64,054,512) 

6 



• INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION y PROTECCION DE DATOS 
(1 FA!) 

ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA • DEL 8 DE FEBRERO AL 30 DE ABRIL DEL 2014 Y DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(CIFRAS EN PESOS) 

ANEXO 3 • Patrimonio 

Patrimonio 
Generado Patrimonio 

CONCEPTO 
Contribuido 

de Generado del TOTAL 
Ejercicios Ejercicio • 

• Anteriores 

Patrimonio al Final del Ejercicio 2013 $ 293,496,746 $ (57,333,572) $ (64,054,512) $ 172,108,662 

• Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 
Traspaso del Resultado del ejercicio anterior (64,054,512) 64,054,512 -

Aportaciones (Nota 6) 9,000,000 9,000,000 

• Resultado del Ejercicio: Ahorro/Desahorro 23,729,048 23,729,048 
Patrimonio al 7 de Febrero 2014 $ 302,496,746 $ (121 ,388,084) $ 23,729,048 $ 204,837,710 

Rectificaciones de Resultados de Ejercic ios Anteriores I 
Traspaso del Resultado del ejercicio anterior (23,729,048) (23,729,048) • Aportaciones (Nota 6) 5,815,082 5,815,082 I 

• Resultado del Ejercicio: Ahorro/Desahorro (21 ,769,703) (21 ,769,703) 
Patrimonio al 30 de Abril 2014 $ 308,311 ,828 $ (145,117,132) $ 1,959,345 $ 165,154,041 

I Las notas explicativas que se adjuntan, son parte integrante de los estados financieros . 

• • • 
• • 

LIC. EDUARDO ERN NDEZ S. 
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRACiÓN 

Firma la C.P. Margarita Montero Rojas Directora de Recursos 
Financieros en ausencia del Director General de Administración , de 

conformidad con 10 establecido en el articulo 41 . fracción IV del 
Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Publicado en el DOF el 29/10/2012. 

ON ERO ROJAS 
DIRECTORA DE R URS FINANCIEROS 

Firma la C.P. Ma . Lou es e s Manuel Subdirectora de 
Tesorería y Contabilidad en s stitucion del Director de Recursos 
Financieros, de conformidad con lo establecido en el articulo 41 . 

fracción IV del Reglamento Interior del Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Publicado en el 

DOF 0129/10/2012 . 

• "BajO protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son responsabilidad del emisor" 

• • 
• 7 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCION DE DATOS 
ESTADO DE flUJOS DE EfECTIVO 

DELa DE FEBRERO Al 10 DE ABRIL DEL 2014 Y DEL 1· DE ENERO AL 11 DE DICIEMBRE DE 2013 

(CIFRAS EN PESOS) 

" o 
CONCEPTO 

FlufOj de Eleet/llo por Actividades de Operación 
Origen 

Transferencias, Asignaciooes, Subsidios y Otras Ayudas 

Trilnsferencias al Resto de Sector Públ ico 

Afectaciones a Resultados de Ejercicios Anteriores 

Otros Ingresos V Beneficios 

Apllcillción 

Servicios Personolles 
Materiales y SumInistros 

Servicios Generales 
Ayudas Sociales 

FlllJo Neto de E/edlllO por Actillidodes de Operocf6n 

Flujos de Efectivo de ICls ActividCldes de Inversión nCl Fimmc/erCl 

Orilen 

Transferencias de Capital ~ecibidas 

Aplicación 

Adquisición de Activo Filo (Arrl!ndamil!nto Financil!rol 

Pago Inicia l 

Pago 5/240 

Pago 6/240 

Pago 7/240 

Pago 8/240 

Pago 9/240 

Pago 10/240 

Pago 11/ 240 

Pago 12/240 

Pago 13/ 240 

Pago 14/240 

Pago 15/240 

Pago 16/240 

Pago 17/240 

Pitgo 18/240 

Pago 19/240 

Pago 20/240 

Intereres Pagados por Antic!pado(induidos en gastos de Servicios Generales) 

Flujo Neto de Electivo por Actividades d I! Inversión 

Flujo de Efectivo de ICls Actividades de FinClnciamlentCl 

Orilen 

Disminución de Activos Financieros, ellc!uido el Efectivo y Equivalente 

Incremento dI! Otros Pasivos 

Apl icación 

Incremento de Activos Financieros, ellcluido el Efectivo y Equivalente 

Flujo Nl!to de Electivo por Actividades de Financiamiento 

Incremento(Oismlnuclón) Neto en el EJerclcio del Electivo)' Equivalentes de Efectivo 

Electivo)' Equivalentes 01 Electivo al Inicio del EJl!rcic1o 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo a l final del Pl!rlodo 

lu rootn expllcllNII que se ,,:lJunl .. n, son p"rtl lnlelr3nll di los Istidos fll\illCiItos. 

LIC. EDUARDO FE~ÑÁÑOEZ S. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACiÓN 

FItma l. C.P . M'l1Iarit. Montero Rojll Oirlctonl de Rlcurso. 
Finlnciero. In 'USlncia del on-ctorGelllnll de Admini.treci6n, de 

eonfonnidad con lo IItablrlcido en 11 ar1iculo -4t , 1racci6n rv de l 
RIglamell10 Interior dalln.titulo F.o.nll de Ac:ee.o a la 

Información y Protlcción di 01101 Publicado In II DOF , 1 
21l11012012. 

M.!ill, 
2014 

S 99,785,827 S 

128,086 
99,913,913 

81,173,379 

87,122 
26,212,387 

845,099 

108,317,987 

(8,404,014) 

5,815,082 

5,815,082 

9,000,000 

13,174,050) 

(3,915,835) 

(3,481,111) 

(3,638,086) 

8,404,011 

2,588,989 

8,404,071 

69,348,687 

(492,831 

(492,831) 

68,855,856 

68,855,853 

$80,884,810 S 
$149,740,663 

ANEXO 4 

DICIEMBRE 
2013 

434,543,718 

1,355,882 
5,447,827 

441.347,427 

272,448,138 

3,220,551 

187,870,815 

2,822,052 

466,361,556 

{Z5,014,1291 

63,413,657 

63,413,651 

(12,037,669) 

(4,175,906) 

(4,226,359) 

(4,090,410) 

(4,241.169) 

(4,027,906) 

(4,095,620) 

(4,075,335) 

(4,348,627) 

(4,442,425) 

(4,093,782) 

(3,930,435) 

(3,772,598) 

30,986,684 

(30,572, 156) 

32,841,501 

312,926 

43,086,927 

(91,250) 

(91,250) 

43,491,103 

51,318,475 

29,566,335 

580,884,810 

"Bajo protesta de declr verdad declaramos que Jos Estados Financieros y sus notas, son responsabilidad del emisor" 6 
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ACTIVO 

1.1 ACTIVO CIRCULANTE 

1.2 

1.1 ,1 Efectivo y EqUIValentes 
1 1.2 Dtr.cnos. ReObir Efectivo o Eqor..attnles 

1.2.2 
1.2.3 
1.2 .• 
1.2.6 
1.2.1 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

0e1'eeh0$. Recibir Efeaivo o Equivalentes I Largo Plazo 
Biet'leS Inmuebl ... InfraeslnlClullI 'f ConSIru(:(:ioneI en Proceso 
Bienes Muebles 

;:,:~·;:,,:.terioro 'f AmortizaOOn Acumulada de~S 

INSTITUTO FEDERAl.. Df. ACCESO A LA INFORMAC y PROTECCIOH DE DATOS 

(IFAI) 
ESTADO DE CAMBIOS EN LASlTUACION FINANCIERA 

DELe DE FEBRERO AL 30 Df. ABRIL DEL 201. y DEL' · DE ENERO ALl1 DE DICIEMBRE DE 2013 
CI'IIoU 811'11_ 

ORIGEN 

94,794,6&5 

73,oz,4.983 

13,024,983 

21 ,169,102 

13,365,629 
8.404.073 

APUCAC N 

142.313,810 

"2,373,610 

142,313,610 

PASIVO 

2.1 PASIVO CIRCULANTE 

2. 1.1 Cuenta. por p~ .. COrto ~ 
2.1.3 Porcion • Cono Plazo de la Deuda PUblica • urgo Plazo 
2.1.8 fondos y Bienes de Tet'Cel'OS In Garanlia ylo Admif1is!raci6n 

.t.2 PASIVO NO CIRCUlANTE 

2.2.3 
2.2.8 

3.1,1 
3.1.2 
3.2.1 
U .2 
3.2.3 

Oe\ldl PUOIieI. [.rgo pino 
ProYiaionesl Largo Plazo 

--.. 
Oonaciortes de eaOital 
Resultado del Ejen:icio Ahorro I OeuhomJ 
Ruultados de Ejef'eic:ios Anteriores 
RevatUos 

"B.jo protesUl de deór ~8f'dId d&daramol que 101 Eltados Financiero. y JUS notal, son relpol'1ubilidiiid del emillOl'" 

- - - -

ANEXO 5 

ORIGEN APUCAC N 

!GI,sa1,SI! 5.4.054,315 

!Ga,sa1,9Il 

611 .3'8.687 
311,239,29<4 

5.4,05.4,315 

54.054 ,37$ 

57,099 ,192 64 ,054,512 

' '',8'5,082 

" 2,28.t,810 
&.t.054,512 



I 
I 
I 1 

1.1 
1.1.1 
1.1.1.1 

1.1.1.2 I 
1.1.1.3 
1.1.1.5 
1.1.1.6 
1.1.1.9 I 
1.1.2 
1.1.2.1 

1.1.2.2 
1.1.2.3 I 
1.2 

1.2.3 
1.2.3.1 I 
1.2.3.3 

1.2.3.6 
1.2.3.9 
1.2.4 I 
1.2.4.1 

I 
1.2.4.2 

1.2.4 .4 

1.2.4 .6 

1.2.5 

1.2.7 

1.2.7.3 I 
I 
I 
I 

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCION DE DATOS 
ESTADO ANAlfnco Del ACTIVO 

OEla DE FEBRERO Al 30 DE ABRil DEL 2014 Y DEL 1· DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(CIFRAS EN PESOS) 

Cuenta Cont able Saldo Inicial (SI) 

1 
ACTIVO 1,236,108,608 

ACTIVO CIRCULANTE 80,971,597 

Efectivo y EquIvalentes 40,853,334 

Efectivo 

BancosfTesorería 40,853,334 

Bancos/ Dependencias y Otros 

Fondos con Afectación Especifica 

DepósIIOI ele FondOl de lefCI!fOS ~ G.r.nm ylo Admlnl$lrldón 

Otros Efectivos V Equivalentes 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 40,118,262 
Inversiones Financieras de Corto Plazo 40,031,476 

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

Deudores por Cobrar a Corto Plazo 86,786 

ACTlVO NO CIRCULANTE 1,155,137,011 
Bienes Inmuebles, Infriiestructura y Construtclones en 

Proceso 744,748,544 

Terrenos 100,954,780 

Edificios no Habitacionales 

Construcción en proceso Bienes Propios 

Otros Bienes Inmuebles 643,793,765 

Bienes Muebles 24,391,259 

Mobiliario V Equipo de Administración 21,495,020 

Mobiliario V Equipo Educacional y Recreativo 300,950 

Equipo de Transporte 66,429 

Maquinaria, Otros Equipos V Herramientas 2,528,860 

Activos Intangibles 

Act ivos Diferidos 

~ 
385,997,208 

Intereses Pagados por Antid pado por Arrendamiento 385,997,208 

LIC. EDUARDO FERNÁNOEZ S. 
DIRECTOR GENERAl DE ADMINISTRACiÓN 

Fifma la C.P. Margarita Monlero Rojas Directora de Recursos 
Financle10s en ausencia del Director General de Administración, de 

conformiáad con lo establecido en el anlculo 41 , fracciOl1 IV del 
Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la 

loformaciOn y ProtecciOn de Datos Publicado en al DOF el 
291101201 2. 

Cargos del Periodo Abonos del Periodo 

2 3 
803,673,090 756,094,105 

803,673,090 134,324,403 

466,773,381 499,766,887 

-
466,773,381 499,766,887 

336,899,709 234,557,516 

331,029,529 229,180,171 

4,500,000 4,500,000 

1,370,180 877,345 

- 21,769,702 

11,268,110 

11,268,110 

2,097,519 

2,008,984 

-
-
. 88,535 

-
8,404,073 

8,404,073 

I "Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son responsabilidad del emisor" 
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ANEXO 6 

Saldo final (SF) Flujo del Perlodo(SI 

4(1+2-3) SF) 11-4) 
1,283,687,594 (47,S78,985) 

150,320,284 (69,348,687) 

7,859,828 32,993,506 

7,859,828 32,993,506 

-

-
142,460,456 (102,342,194) 

141,880,835 (101,849,358) 

-
579,621 1492,835) 

1,133,367,310 21,769,702 

733,480,435 11,268,110 
100,954,780 

632,525,655 11,268,110 

22,293,740 2,097,519 

19,486,036 2,008,984 

300,950 -
66,429 -

2,440,325 88,535 

-
377,593,135 8,404,073 

377,593,135 8,404,073 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCION DE DATOS 

ESTADO ANAlfTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

DEl8 DE FEBRERO Al 30 DE ABRil DEL 2014 Y DEll' DE ENERO Al31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(CIFRAS EN PESOS) 

Moneda de Institución o Pais Saldos al Inicio del Movimientos del 
Concepto 

Contraci6n Acreedor Periodo Periodo 

PASIVOS A CORTO PlA20 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo Pesos Mexicanos $ 5,622,640 $ 116,440,484 $ 

Porción a Corto Plazo de Deuda Pública a 

largo Plazo Pesos Mexicanos 50,155,972 (3,638,085) 

PASIVOS A LARGO PlA20 

Deuda Pública a largo Plazo 
Arrendamiento Financiero ./ Pesos Mexicanos Banco Nacional de M $ 1,004,006,917 (54,054,375) 

TOTAL PASIVOS r $ 1,059,785,529 $ 58,748,024 $ 
..:::,. 

~~ \2 'V-
LIC. EDUARDO ERNANDE2 S. C.P. MARGARITA M 

DIRECTOR GENERA DE ADMINISTRACiÓN DIRECTORA DE RECUf S FI NCIEROS 

- -
ANEXO 7 

Saldos al Final del 
Periodo 

122,063,124 

46,517,887 

949,952,542 

1,118,533,553 

Firma la C.P. Margarita Monlero Rojas Directora de Recursos Firma la C.P. Ma. l ourdes ~ 
~OJAS 
s Ma I Subdirectora de 

Financieros en ausencia del Director General de Adm inistración, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 41 , fracción IV del 

Reglamento Inlerior del Inslitulo Federal de Acceso a la 
Información '1 Protección de Datos Publicado en el DOF el 

29/1012012. 

Tesoreria y Contabilidad en sus!i! ci el Director de Recursos 
Financieros, de conformidad conJ¡ stablecido en el articulo 41 , 

fracción IV del Reg lamento Interior del Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Dalas Publicado en el 

OOF el 29/1012012. 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son responsabil idad del emisor" 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACION y PROTECCION DE DATOS 

(lFAIl 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 8 DE FEBRERO AL 30 DE ABRIL DE 2014 Y 
DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(CIFRAS EN PESOS) 
ANEXO 8 

1. ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, antes Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública (IFAI), es un órgano de la Administración Pública Federal, con 
autonomía operativa , presupuestaria y de decisión, creado por la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, que comprenden los artículos 33 al 39, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002; reformada mediante 
Decreto publicado el 5 de julio de 2010, en sus artículos 3, fracciones 11 y VII , Y 33, así como la 
denominación del capítulo 11 , del Título Segundo. 

El Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 
2002, establece en su articulo 1°, que el Instituto es un organismo descentralizado, no 
sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuenta con autonomía operativa, 
presupuestaria y de decisión en términos de la Ley que lo crea. 

De acuerdo al artículo 2 del Decreto, el Instituto tiene como objeto: 

1. Promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; 
11 . Resolver sobre la negativa a las solicitudes de acceso a la información y proteger los datos 
personales en poder de las dependencias y entidades. 

El Art. 38 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, a 
la letra dice "El Instituto, para efectos de esta Ley, tendrá por objeto difundir el conocimiento del 
derecho a la protección de datos personales en la sociedad mexicana, promover su ejercicio y 
vigilar la debida observancia de las disposiciones previstas en la presente Ley y que deriven de 
la misma; en particular aquellas relacionadas con el cumplimiento de obligaciones por parte de 
los sujetos regulados por este ordenamiento". 

Decreto de creación del nuevo organismo. 

El 7 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (Constitución) , en materia de transparencia; que crea un organismo 
autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad juridica y patrimonio propio, 
con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento 
del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados. 

De acuerdo con el artículo tercero de los transitorios del Decreto, en tanto se integra el 
organismo garante que establece el artículo 6° de la Constitución, continúan en sus funciones, 
conforme al orden jurídico vigente al entrar en vigor el referido Decreto, los comisionados del 
IFAI. 
"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son responsabilidad del emisor" 12 
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En términos del articulo octavo transitorio del Decreto, en tanto el Congreso de la Unión expide 
las reformas a las leyes respectivas en materia de transparencia, el organismo garante que 
establece el articulo 6° de la Constitución, ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a 
lo dispuesto en el Decreto y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental vigente; en razón de que los asuntos en trámite o pendientes de resolución a la 
entrada en vigor del Decreto deben sustanciarse ante el organismo garante que establece dicho 
articulo 6° de nuestra Carta Magna. 

Conforme al articulo décimo de los transitorios del Decreto, los recursos financieros y 
materiales, asi como los trabajadores adscritos al IFAI , se transfieren al organismo público 
autónomo creado. 

Dada la necesidad de contar en forma inmediata con un Reglamento Interior acorde al Decreto, 
el Pleno del IFAI ha decidido expedir uno, con las adecuaciones necesarias para el ejercicio de 
las atribuciones conferidas por la Constitución, sin perjuicio de la expedición posterior de un 
nuevo instrumento juridico con motivo de la legislación que expida el Congreso de la Unión y 
del análisis de la mejora de los procesos internos, dicho reglamento se publicó en el DOF el 20 
de febrero de 2014. 

2.- BASES CONTABLES DE PREPARACiÓN Y PRESENTACiÓN DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

Los estados financieros adjuntos de la entidad se prepararon de conformidad con las siguientes 
disposiciones normativas que le son aplicables en su carácter de Entidad Paraestatal del 
Gobierno Federal : 

a. Las disposiciones vigentes de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
(LGCG). 

b. Las Normas de Información Financiera Gubernamental Generales Sector 
Paraestatal (NIFGG SP), emitidas por la Unidad de Contabilidad Gubernamental e 
Informes sobre la Gestión Pública (UCG) de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP). 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) 

El 31 de diciembre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la LGCG, que entró 
en vigor el 1 ° de enero de 2009, y es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación , los Estados y el Distrito Federal ; los Ayuntamientos de 
los Municipios; los Órganos Politico-Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal; las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, ya sean federales , 
estatales o municipales y los Órganos Autónomos Federales y Estatales. 

La Ley tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad 
gubernamental y la emisión de la información financiera de los entes públicos, con la finalidad 
de lograr la armonización contable a nivel nacional, para lo cual fue creado el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC) como órgano de coord inación para la armonización de la 
contabilidad gubernamental , el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y las 
disposiciones presupuesta les que se aplicarán para la generación de información financiera y 
presupuestal que emitirán los entes públicos. 

"Bajo protesta de decir verdad declaram os que los Estados Financieros y sus notas, son responsabilidad del emisor" 13 
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Del año 2009 al 2013, el CONAC emitió diversas disposiciones regulatorias en materia de 
contabilidad gubernamental y de presupuestos, en las cuales se establecieron diversas fechas 
para el inicio de su aplicación efectiva. 

Con la finalidad de dar cumplimiento al objetivo de la armonización contable y establecer los 
ejercicios sociales en que tendrá aplicación efectiva el conjunto de normas aplicables, el 15 de 
diciembre de 2010, el CONAC emitió el Acuerdo de Interpretación sobre las obligaciones 
establecidas en los artículos transitorios de la LGCG, en el cual reguló que las entidades 
paraestatales del Gobierno Federal tienen la obligación, a partir del 10 de enero de 2012, de 
realizar registros contables con base acumulativa, apegándose al marco conceptual y a los 
postulados básicos de contabilidad gubernamental, así como a las normas y metodologías que 
establezcan los momentos contables, los clasificadores y los manuales de contabilidad 
gubernamental armonizados, y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión con las 
características señaladas en los artículos 40 y 41 de la LGCG. Consecuentemente, a partir de 
la fecha señalada tienen la obligación de emitir información contable, presupuestaria y 
programática sobre la base técnica prevista en los documentos técnico-contables siguientes: 

• Marco Conceptual 
• Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
• Clasificador por Objeto del Gasto 
• Clasificador por Tipo de Gasto 
• Clasificador por Rubro de Ingresos 
• Catálogo de Cuentas de Contabilidad 
• Momentos Contables de los Egresos 
• Momentos Contables de los Ingresos 
• Manual de Contabilidad Gubernamental 
• Normas de Información Financiera Gubernamental emitidas por la UCG de la SHCP 

Mediante Oficio Circular 309-A-0248/2013, de fecha 14 de septiembre de 2012, la UCG de la 
SHCP informó a las Dependencias de la Administración Pública Federal y a las Entidades del 
Sector Paraestatal sobre diversas modificaciones y precisiones que efectuó en el marco 
contable gubernamental federal , como sigue: 

a. Después de efectuar diversas modificaciones y actualizaciones en las normas contables 
que estaban vigentes hasta 2011, para el Sector Paraestatal, se establecieron, como 
obligatorias a partir del ejercicio 2012, para dicho Sector Paraestatal, seis Normas de 
Información Financiera Gubernamental Generales (NIFGG SP) y una Norma de Archivo 
Contable Gubernamental (NACG). Asimismo, se dieron de baja dos Normas Generales de 
Información Financiera Gubernamental y nueve Normas Específicas de Información 
Financiera Gubernamental que estaban vigentes hasta 2011 . Las normas 
gubernamentales aplicables a partir del ejercicio 2012 son : 

• NIFGG SP 01 Control presupuestario de los ingresos y de los gastos 
• NIFGG SP 02 Subsidios y transferencias corrientes y de capital en sus diferentes modalidades 
• NIFGG SP 03 Estimación de cuentas incobrables 
• NIFGG SP 04 Reexpresión 
• NIFGG SP 05 Obligaciones laborales 
• NIFGG SP 06 Arrendamiento financiero 
• NIFGE SP 01 Proyectos de infraestructura productiva de largo plazo "PIDIREGAS" 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son responsabilidad del emisor" 14 
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• NACG 01 Disposiciones aplicables al archivo contable gubernamental 

b. Las normas contables Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio 
(Elementos Generales), Reglas Específicas de Registro y Valoración del Patrimonio y 
Parámetros de Estimación de Vida Útil, emitidas ' por el CONAC el 27 de diciembre de 
2010, 13 de diciembre de 2011 y 15 de agosto de 2012, respectivamente, serán de 
aplicación obligatoria a partir del 10 de enero de 2013 (Nota: en este caso debe tomarse en 
cuenta el Oficio 0247/2012 que emitió el Secretario Técnico del CONAC el 14 de 
septiembre de 2012, donde establece que dichas normas contables deben ser aplicadas a 
partír del ejercicio que inicia el 10 de enero de 2013, sin embargo, se permite su aplicación 
en 2012, para el caso de aquellos entes públicos que tengan la posibilidad de realizar sus 
registros contables conforme a dichas normas, o aquellos que en esa fecha ya estén 
aplicando la sustancia de las mismas. Se considera que la UCG no puede contravenir las 
disposiciones de CONAC, por lo que cualquier entidad que haya aplicado esas normas en 
2012 estaria en cumplimiento). 

c. Se regula que adicionalmente a las disposiciones normativas que establezca la UCG de la 
SHCP, los entes públicos podrán aplicar de manera supletoria, previa autorización de ésta, 
las Normas de Información Financiera nacionales e internacionales. 

Adicionalmente, dicha UCG emitió el Oficio circular de fecha 14 de febrero de 2014, 
denominado "Lineamientos específicos para las entidades que conforman el sector paraestatal 
para la integración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2013" en el cual se establecen 
los términos y los formatos aplicables para la elaboración de los estados financieros para 
efectos de ser dictaminados por parte de los auditores externos y para la integración de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal del año 2013. 

A continuación se describen las principales políticas y procedimientos contables seguidos en la 
formulación de los estados financieros: 

2.1 Efectos de la inflación.- De acuerdo con la NIFGG SP-004 "Reexpresión" vigente 
para 2014, el IFAI no reconoce los efectos de la ínflación a través de la reexpresión al 
determinar que existe un entorno económico no inflacionario. 

Se entiende como entorno económico Inflacionario, cuando los niveles de inflación provocan 
que la moneda se deprecie de manera importante en su poder adquisitivo y puede dejarse de 
considerar como referente para liquidar transacciones económicas ocurridas en el pasado, 
además del impacto en el corto plazo en los indicadores económicos como son el tipo de 
cambio, tasas de interés, salarios o precios; es decir, cuando la inflación acumulada de los tres 
ejercicios anuales anteriores es igualo superior que el 26% (promedio anual de 8%). 

Los índices que se utilizaron para efectos de determinar un entorno económico no inflacionario 
fueron los siguientes: 

31 de diciembre 

2013 
2012 
2011 

111 .508 
107.246 
103.551 

La inflación al 30 de abril de 2014 es de 3.50% 

Inflación 

3.97% 
3.57% 
3.82% 

MBajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son responsabilidad del em isor~ 15 
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2.2 Inversiones temporales.- Se valúan al costo de adquisición , que es igualo menor 
a su valor nominal o de mercado. De acuerdo al Art. 8 del Decreto de creación del IFAI "Con 
objeto de garantizar su autonomía presupuestaria y administrativa, el Instituto será considerado 
como una entidad paraestatal de control indirecto no apoyada presupuestaria mente" , por lo 
cual , atendiendo la definición del Art . 2 F. XII del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, "Entidades no apoyadas": las entidades a que se refiere el 
artículo 2, fracción XVI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que 
no reciben transferencias ni subsidios con cargo al Presupuesto de Egresos, todos los recursos 
que recibe el IFAI se consideran como propios y sin cargo al Presupuesto de Egresos. Por lo 
anterior el Instituto no cae en el supuesto del Art. 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo cual, los rendimientos obtenidos no son reintegrados a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE). 

2.3.- Inmuebles, mobiliario y equipo.- Hasta el 31 de diciembre de 2007, los inmuebles, 
mobiliario y equipo expresan su valor actualizado mediante la aplicación al costo de adquisición 
de factores derivados del indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC). La depreciación se 
calcula conforme al método de línea recta con base en la vida útil de los activos, al 30 de abril 
de 2014 y al31 de diciembre de 2013, las tasas aplicadas fueron: 

Concepto % 

Edificios y construcciones 5 
Mobiliario y equipo 10 
Equipo de comunicación y telecomunicación 25 
Bienes informáticos 30 
Equipo de transporte 25 
Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 10 
Herramientas y refacciones 10 
Maquinaria y equipo industrial 10 

2.4.- Presupuesto del Gobierno Federal.- De acuerdo al artículo 8 del Decreto de 
creación, señala que con objeto de garantizar su autonomía presupuestaria y administrativa, el 
Instituto será considerado como una entidad paraestatal de control indirecto no apoyada 
presupuestariamente. 

La asignación presupuestal para gastos de operación e inversión , se registran como ingresos 
para ser aplicados a los costos de los programas de operación del Instituto y como aportaciones 
al patrimonio, respectivamente. 

Las erogaciones de gastos de operación e inversión están sujetas a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

2.5.- Obligaciones laborales.- La NIFGG SP 05 "Obligaciones laborales", establece que 
los compromisos en materia de pensiones al retiro de los trabajadores de las entidades cuyas 
relaciones laborales se rigen por el Apartado "B" del artículo 123 constitucional , son en su 
totalidad asumidos por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE); en cuanto a las primas de antigüedad, no existe esta obligación. Por tales 
razones, en ambos casos no hay contingencia laboral que deba ser provisionada. 

~Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son responsabilidad del emisor" 16 
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Los pagos a que pueden tener derecho los trabajadores en caso de ser despedidos, de acuerdo 
a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado (apartado "8"), se registran en el 
resultado del año en que se generan. 

2.6.- Régimen fiscal.- El Instituto, en su función de Organismo Público Descentralizado, 
no sectorizado, de carácter federal , está sujeto al régimen fiscal siguiente: 

• No es contribuyente del Impuesto Sobre la Renta de acuerdo al articulo 102 de la Ley. 
• Debido a que no efectúa actos gravados para efectos del IV A, no está sujeto a la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, el IVA pagado en adquisiciones de bienes y servicios se 
adiciona a la inversión o al gasto. 

• El articulo 126 del Código Fiscal del Distrito Federal , establece que está obligado al pago 
del impuesto predial. 

• El articulo 156 del Código Fiscal del Distrito Federal , establece que está obligado al pago 
del impuesto sobre nóminas. 

• El articulo 172 del Código Fiscal del Distrito Federal , establece que está obligado como 
usuario del servicio al pago de derechos por el suministro del agua que provea el Distrito 
Federal , debido a que cuenta con una toma de agua. 

3.- INMUEBLES. MOBILIARIO Y EQUIPO 

El saldo al 30 de abri l de 2014 y 31 de diciembre de 2013, se encuentra integrado como sigue: 

Bienes inmuebles e infraestructura 
Terrenos a) 
Edificios no habitacionales a) 

Total bienes inmuebles e infraestructura 
Bienes muebles 
Mobiliario y equipo 
Bienes informaticos 
Equipo de comunicación 

Mobiliario y equipo de administración 
Maquinaria, equipo eléctrico y electrónico 
Herramientas y refacciones 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 
Equipo de transporte 

Total bienes muebles 
Total Inversión 

Al 30 de abril de 2014 

Del1reciación 
Inversión acumulada 

$100,954,780 

688,866,204 56,340,548 

789,820,984 56,340,548 

24,949,820 16,133,095 

40,781 ,315 28,213,824 

2,102,349 1,597,230 

67,833,484 45,944,149 

1,235,129 898,114 

61,577 60,616 

1,296,706 958,730 

1,002,362 935,934 

70,132,552 47,838,812 

$859,953,536 $104,179,36 1 
::::::::::::::::::::=::::::::::: ========= 

Neto 

$100,954,780 

632,525,655 

733,480,435 

8,816,725 

12,567,491 

505,119 

21 ,889,335 

337,015 

961 

337,976 

66.428 

22,293,740 

$755,774,175 

========= 
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Bienes inmuebles e infraestructura 

Terrenos a) 
Edificios no habitacionales a) 

Total bienes inmuebles e infraestructura 
Bienes muebles 

Mobiliario y equipo 

Bienes informáticos 
Equipo de comunicación 

Mobiliario y equipo de administración 

Maquinaria, equipo eléctrico y electrónico 
Herramientas y refacciones 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

Equipo de transporte 

Al 31 de diciembre de 2013 

Depreciación 
Acumulada Inversión 

$100,954,780 $100,954,780 
688,866,205 45,072,439 643,793,766 

789,820,985 45,072,439 744,748,546 

24,949,820 14,124,113 10,825,707 
40,781 ,315 28,213,824 12,567,491 
2,102,349 1,597,229 505,120 

67,833,484 43,935,166 23,898,318 

1,235,129 809,582 425,547 

61 ,577 60,616 961 
1,296,706 870,198 426,508 

1,002,361 935,932 66,429 

Total bienes muebles 70,132,551 45,741,296 24,391,255 
Totallnversi6n $859,953,536 $90,813,735 $769,139,801 

========= ======== ========= 

al Durante el mes de agosto de 2012, el IFAI adquirió un inmueble mediante arrendamiento 
financiero (ver Nota 4) con valor de $490,208,582, que incluye valor del terreno por 
$100'954,780, construcción por $389'253,802 ; a este último importe se le adicionan 
conceptos como: ISAI por $22 '364,925, acondicionamiento de interiores por 
$108'933,927 , accesorios por $62'280,608, IVA por $ 93'253,322, Y un importe de 
$12,779,620 derivado de la colocación de cableado para dejar funcional el inmueble, 
haciendo un importe total de la construcción por $688,866,205. 

La depreciación al 30 de abril de 2014 ascendió a $13,365,628 y $37 ,684,501 en el ejercicio de 
2013. 

4.- ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

Derivado de la entrada en vigor de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Particulares según Decreto publicado el 5 de julio de 2010, la plantilla de personal 
del IFAI, se incrementó en un 80%, por lo cual se vio en la necesidad de adquirir un nuevo 
inmueble a través del arrendamiento fi nanciero. 

~Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son responsabilidad del emisor~ 18 
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Mediante Sesión Extraordinaria del Órgano de Gobierno de fecha 2 de mayo de 2012, y con 
número ACT-EXT/ORG-GOB/02/05/2012, se analizó y se autorizó la celebración del contrato de 
arrendamiento financiero para la adquisición de un inmueble para el Instituto. De acuerdo con lo 
anterior, el IFAI celebró un contrato de arrendamiento financiero con Banamex, SA, en su 
modalidad de "Compra del Inmueble" por la adquisición de un inmueble ubicado en Av. 
Insurgentes 3211 , Col. Insurgentes Cuicuilco, Deleg . Coyoacán , México D.F., C.P. 04530. 

El precio del inmueble asciende a $ 683,788,042, el cual también es el valor del Principal del 
contrato de arrendamiento financiero , el mismo tiene una duración forzosa de 240 meses para 
ambas partes, durante los cuales el IFAI se compromete al pago de una renta mensual 
(conforme a la tabla de amortización) compuesta por la parte proporcional del Principal, 
intereses y accesorios, los cuales deben ser cubiertas el primer dia hábil de cada mes del que 
se trate. 

Los intereses de cada periodo se calcularán multiplicando el saldo insoluto del principal por la 
tasa de interés aplicable, dividiendo el resultado entre trescientos sesenta y multiplicando éste 
último resultado obtenido por el número de días efectivamente transcurridos hasta la fecha de 
pago por cada periodo de intereses. 

La tasa de interés aplicable a éste contrato es "variable", determinada mensualmente en base a 
la "Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio" (TIIE) a plazo de 28 días a la cual se le adicionan 
81 puntos base. 

Con fecha 1° de agosto de 2012 , el IFAI realizó un pago inicial estipulado en el mencionado 
contrato por un monto de $127,266,168, el cual está compuesto por $111 ,992,859 de Principal 
y $15,273,309 del respectivo IVA. 

El IFAI declara que al final del contrato ejercerá la opción a compra del inmueble, por lo cual , 
deberá cubrir un monto equivalente al 0.10% del Principal mencionado con anterioridad, 
adicional a las rentas que deberá cubrir durante dicho contrato. 

A la fecha de los estados financieros las operaciones que se han llevado a cabo del contrato de 
arrendamiento financiero , cuyo registro se efectúo en base a la NI FGG SP 06 "Arrendamiento 
Financiero", son las siguientes: 

Pasivo a Corto Plazo 
Pasivo a Largo Plazo 

Concepto 

Total pasivo por arrendamiento financiero (a) 
Primer pago (No Aforado) 
Pagos por arrendamiento al 30 de abril de 2014 

Total de pagos por arrendamiento financiero 
Total de Arrendamiento Financiero 

Subtotal 
$ 46,517,887 

949,952,542 

127,266,168 

75,419.235 

Importe 

$ 996,470,429 

202,685,403 

$1 ,199,155,832 

=========== 

(a) Al 30 de abril de 2014, el total del Pasivo por $996,470,429 por arrendamiento financiero 
está compuesto por $543,178,524 de Principal y $453,291,905 de intereses (incluyen IVA). 
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5.- CONTINGENCIAS 

El área jurídica del IFAI tiene identificados diversos juicios de carácter laboral al 30 de abril de 
2014, los cuales en su conjunto suman un total aproximado de $4,051 ,114, cabe señalar que la 
cantidad antes señalada constituye una contingencia futura e incierta, en virtud de que aún no 
ha sido emitido ningún laudo que obligue al Instituto a efectuar algún pago por este concepto. 

El Instituto tiene contratado a un despacho externo, para la defensa de estos casos. 

6.- SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS FEDERALES 

Los subsidios y transferencias Federales correspondientes al 30 de abril de 2014 y del 1° de 
enero al 31 de diciembre de 2013, se integran como sigue: 

Gasto Corriente 
Servicios Personales 
Materiales y Suministros 
Servicios Generales 

Ayudas y otras prestaciones 

Presupuesto Obtenido 

Ingresos no utilizados y por Reintegrar del periodo del 7 de 
Febrero al 30 de Abril 2014 como entidad paraestatal 

Presupuesto 

2014 
Abril 

$92,974,840 
1,730,525 

112,326,831 
207,032 ,196 

2,565,008 

209,597,204 

109,811 ,377 

$99,785,827 
========= 

2013 
Diciembre 

$272 ,443,127 
3,187,104 

156,091 ,435 
431 ,721 ,666 

2,822,052 

434,543,719 

$434,543,719 
--------------------

Los recursos recibidos para gasto de inversión al 30 de abril de 2014 y 31 de diciembre de 
2013, se integran como sigue: 

Gasto de Inversión 
Bienes Muebles 

2014 2013 
Abril Diciembre 

$14,815,082 $63,413,657 

Los recursos fueron registrados en el Patrimonio dentro de la cuenta "Aportaciones del 
Gobierno Federal del año en curso", atendiendo a lo establecido en los párrafos 7 y 17 de la 
NIFGG SP 02 "Subsidios y Transferencias Corrientes y de Capital en sus diferentes 
modalidades". 
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De igual forma existen incrementos en distintas partidas en el presupuesto ejercido por el 
Instituto, siendo algunos de los rubros más afectados los siguientes: 

Arrendamiento de equipo y bienes informáticos: Derivado de la necesidad del Instituto 
por dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, ha sido necesario dotar al personal 
contratado para ello, con el equipo necesario para sus actividades. 

Servicios bancarios y financieros : Existe un aumento del gasto en éste servicio derivado 
principalmente por el contrato de arrendamiento financiero con Banamex, SA, por la 
compra de un inmueble. 

Otros impuestos y derechos: El aumento se debe principalmente al pago por el servicio 
del notario derivado del contrato de arrendamiento financiero citado con anterioridad . 

7.- CONCILIACiÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUETARIOS y CONTABLES. Así 
COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES. 

a) Ingresos 2014 

mSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA I~IFORMACION y PROTECCION DE DATOS 
Conciliación Contable PresuQuesta l 
Del 1D de enero al 30 de ab..-il de 2014 

Ingresos I2resuQuestales 
(pesos ) 

Descripción Parcial Total 

Ingresos presupuestales: 

Ingresos diversos S 128,085.67 
Disponibilidad Inicial 27,052,043.60 

Subsidios del Gobierno Federal 
Para gasto corriente 99,785,827 .77 
Para gasto de cepita.! 14815,081 .53 

Total de ingresos presupuesta les obtenidos S 141 ,781 ,038.57 

Menos: 
Disponibilidad Inicial 27 ,052,043.60 
Transferencias Gasto de capital 148151)81.53 41 ,867125.1;3 

Total de ingresos según estado de resultados S 99 913 913,44 

Integración de ctfras de l estado de resultados: 

Subsidios recibidos del Gobierno federal 99,785,827.40 
ProductGs financieros 128 086.04 

Total de Ingr-esos según estado de r-esullados S 99913913,44 
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b) Ingresos 2013 

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION y PROTECCION DE DATOS 
Conciliación Contable Presupuesta I 

Del 1° de enero al 31 de diciembre de 2013 
Ingresos presupuesta les 

(Miles de pesos) 

D escripción Parcial 

Ingresos presupuestales: 

Ingresos dil.ersos $ 5,447.83 

Subs idios del Gobierno Federal 
Para gasto corriente 434,543.72 
Para gasto de capi tal 63,413.66 

Total de ingresos presupuesta les obtenidos 

Integración de cifras del estado de resultados: 

Subsidios recibidos del Gobierno Federal 434,543.71 
Productos financieros 5,447.83 

Aportaciones registradas en patrimonio 

Total de Ingresos según estado de resultados 

Total 

$ 503,405.20 

439,991 .54 

63,41 3.66 

$ 503,405.20 
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e) Egresos 2014 

IUSIIIUIO EEDEBAL DE ACCESO A LA IUEOBMACIOU y E!BOIECCIOU DE DAIOS 

- CIID~ilia~ióD CIIDlabl~ E!1~:¡ullu~:¡lal 
D~ll' de eDell! al 30 de abljl de 2014 

~ 

(ia:¡llI:¡ 1I1~:¡UIIU~:¡ljll~:¡ 
'Miles de pesos) 

Descripción Parcial Total 

Gastos presupuestales: 

Ser~icios personales (capítulo 1000) $ 81,173,379 
Materiales y suministros (capítulo 2000) $ 87,122 
Ser ~icios gener ale s (capítulo 3000) $ 17,808,314 
Otras Erogaciones (capítulo 4000) $ 845,099 $ 99,913,913 

Inversión Ji sica 
Bienes muebles e inmuebles $ 14,815,082 $ 14,815,082 

Total de gasto presupuestal $ 114.728.995 

(Menos) 
Bienes Muebles Arrend. Financiero (Acti~o fijo) $ 6,411,008 $ 6,411,008 

(Mas) 
$ 

Depreciación del Ejercicio $ 13,365,628 $ 13,365,628 

Total de gastos según estado de resultados $ 121.683.615 

Integr ación de cilr as del estado de resullados: 

Gastos de operación $ 108,317,987 
Depreciación $ 13,365,629 

Total de gastos según es tado de resultados $ 121.683.615 

I 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION y PROTECCION DE DATOS 

Conciliación Contable Presupuestal 
0e11° de enero al 31 de diciembre de 2013 

Gastos presupuesta les 
I 
I 

(Miles de pesos) 

Descr i pción Parcial Total 

I Gastos presupuesta les: 

Ser.icios personales (cap~ulo 1000) $ 272,448.14 
Materiales y suministros (capitulo 2000) 3,220.55 
Ser.icios generales (capitulo 3000) 156,884.13 I 
Otras Erogaciones (capitulo 4000) 2,822.05 $ 435,374.87 

I"ve rsión fisica 
Bienes muebles e inmuebles 63,413.66 63,413.66 I 
Total de gasto presupuestal 498,788.53 

(Menos) I 
Comprometido en Equipamiento (Inversión Neto) 32,426.97 

. 
(Mas) I 

I 
Depreciación del Ejercicio 37,684.50 37,684.50 

Total de gastos segun estado de resultados $ 504,046.06 

I Integración de cifras del estado de resultados: 

I 
Gastos de operación 466,361 .56 
Depreciación 37,684.50 

Total de gastos segun estado de resultados $ 504,046.06 

I 
I 
I 
I 
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8.- NOTA AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de 
Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue: 

Concepto 2014 2013 
Abril Diciembre 

Efectivo en Caja y Bancos $ 7,859,828 $ 40,853,334 
Inversiones tempora les 141,880,835 40,031,476 
Total de Efectivo y Equivalentes $ 149,740,663 $ 80,884,810 

---------- -------------------- ----------

9.- INFORMACiÓN SOBRE LA DEUDA Y EL REPORTE ANALíTICO DE LA DEUDA 

AI30 de abril de 2014 y 31 de diciembre de 2014, no se cuenta con deuda pública que reportar. 

10.- EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE 

De acuerdo con el oficio N" 312.A.-001025 de fecha 1° de abril de 2014, emitido por la 
Dirección General de Programación y Presupuesto "B" de la SHCP; mediante el cual informa el 
dictamen de la Unidad de Política y Control Presupuestario (UPCP) , con oficio Núm. 307-A.-
0767 de fecha 18 de marzo de 2014, se comunica que fue dado de alta en el ciclo 2014 del 
Sistema del Proceso Integral de Programación y Presupuesto (PIPP) el IFAI en el Ramo 44 
como Organismo Autónomo; asimismo, establece el mecanismo presupuestario para llevar a 
cabo el traspaso de los recursos. 

Con base en el articulo tercero fracción XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, expedida con fecha 4 de mayo de 2015, se cambia de denominación el 
IFAI a Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAE) . 

11 .- PARTES RELACIONADAS 

Del 8 de febrero al 30 de abril de 2014 y del 1° de enero al 31 de diciembre de 2013, no existen 
partes relacionadas con el IFAI que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de 
decisiones financieras y operativas. 
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12.- AUTORIZACiÓN DE LA EMISiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

Con fecha 25 de agosto de 2015, el Lic. Eduardo Fernández S. Director General de 
Administración y la C.P. Margarita Montero Rojas Directora de Recursos Financieros, 
autorizaron la emisión de los estados financieros y sus Notas. 

Las presentes ~tas son parte integrante de los estados financieros . 

LIC. EDUARDO FE NDEZ S. 
DIRECTOR GENERAL DE'" MINISTRACIÓN 
Firma la C.P. Margarita Montero Rojas Directora 

de Recursos Financieros en ausencia del Director 
General de Administración , de conformidad con lo 

establecido en el artículo 41, fracción IV del 
Reglamento Interior del Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos 
Publicado en el DOF el 29/10/2012. 

C.P. MARGA 
DIRECTORA D 
Firma la C.P. Mar. e Lourdes Carlos Manuel 
Subdirectora de T sorerla y Contabilidad en 

sustitución del Director de Recursos 
Financieros, de conformidad con lo establecido 

en el articulo 41 , fracción IV del Reglamento 
Interior del Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Publicado en 
el DOF el 29/10/2012. 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACiÓN Y PROTECCION DE DATOS 

(IFAIl . 
ORGANISMO PUBLICO AUTONOMO 

ESTADOS FINANCIEROS 
DEL 1° DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

Y OPINION DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

CONTENIDO 

Opinión del auditor independiente 

Estados financieros : 

Estado de situación financiera 

Estado de actividades 

Estado de variación en la hacienda pública 

Estado de flujos de efectivo 

Estado de cambios en la situación financiera 

Estado analítico del activo 

Estado analítico de la deuda y otros pasivos 

Notas explicativas a los estados financieros 
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Lebrija, Alvarez y Cía., S.C. 

Member of mn international. A World-Wide Network 01 ¡ndependent Accounting Firms and Business Advisers. www.hlbLcom 

A LOS H. COMISIONADOS DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO 
A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos (IFAI), que comprenden el estado de situación financiera, el 
estado analítico del activo y el estado analítico de la deuda y otros pasivos del 10 de mayo al 31 
de diciembre de 2014, y los estados de actividades, de variación en la hacienda pública, de 
cambios en la situación financiera y de flujos de efectivo, correspondiente al ejercicio terminado 
en esa fecha, así como un resumen de las políticas contables significativas y otra información 
explicativa. Los estados financieros han sido preparados por la administración del ente, de 
conformidad con las disposiciones en materia de información financiera que se indican en la 
Nota 2 a los estados financieros que se acompañan y que están establecidas en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y en su caso de las Normas de Información Financiera 
Mexicanas emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, que son 
aplicadas de manera supletoria. 

Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros 

La administración del ente, es responsable de la preparación de los estados financieros 
adjuntos de conformidad con las reglas contables indicadas en el párrafo anterior y que se 
mencionan en la Nota 2 a los estados financieros que se acompañan, y del control interno que 
la administración consideró necesario para permitir la preparación de estos estados financieros 
libres de errores importantes, ya sea por fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos 
basada en nuestra auditoría, la cual hemos llevado a cabo de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría. Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de 
ética, planeemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre 
si los estados financieros están libres de errores importantes. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría 
sobre los importes y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de errores 
importantes en los estados financieros , debido a fraude o error. Al efectuar dichas evaluaciones 
de riesgos, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación de los 
estados financieros por parte de la administración del ente, con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del ente. Una auditoría 
también incluye la evaluación de la adecuación de las pOlíticas contables aplicadas y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la administración, así como la 
evaluación de la presentación de los estados financieros en su conjunto. 
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Consideramos que la evidencia de auditoría obtenida, proporciona una base suficiente y 
adecuada para emitir nuestra opinión. 

Opinión del auditor 

En nuestra opinión , los estados financieros adjuntos del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos (IFAI), mencionados en el primer párrafo de este informe, 
del 1 ° de mayo al 31 de diciembre de 2014, han sido preparados y cumplen , en todos los 
aspectos importantes, de conformidad con las disposiciones en materia financiera que se 
mencionan en la Nota 2 a los estados financieros adjuntos. 

Base de preparación contable y utilización de este informe 

Sin que ello tenga efecto en nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota 2 a los 
estados financieros adjuntos, en la que se describen las bases contables utilizadas para la 
preparación de los mismos. Dichos estados financieros fueron preparados para cumplir con los 
requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeto el ente, los cuales están 
presentados en los formatos que para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de 
Contabi lidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. 

Otros asuntos 

Los estados financieros del 1° de mayo al 31 de diciembre de 2014, han sido preparados para 
efectos de realizar la revisión y rendición de cuentas correspondiente al ejercicio 2014, a partir 
de la asignación del Ramo 44, al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos (IFAI). Según oficio número 307-A-767 de fecha 18 de marzo de 2014, emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se señala que a partir de la asignación del Ramo, se 
deberán realizar las gestiones administrativas conducentes en el sistema electrónico, Proceso 
Integral de Programación y Presupuesto (PIPP). Por lo que a partir del 1° de mayo de 2014, 
quedaron concluidos los procesos de alta del Instituto en el sistema para realizar los trámites 
presupuestarios como Ramo 44.- Organismo Autónomo. 

Lebrija Álvarez y Cia., S. C. 

I =s ) o) 
c:> -C. P. C. FranCISco Alvarez Romero 

Cédula Profesional W 674896 

Agosto 25 de 2015 
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71!lO.&ot$.IU 2 

8 ..... __ . __ .. "" ..... , C-trucc .......... P'_C_' 
IN_JI 110 !IoIA 115 l..l..l 

U.. 8"'0"'_'_1 '_31 
1.1-4.1 _,[_0."-'--' 
I .1-U E_.,.T~ 

1.2.. .. M_OIra.E_y"*,_1a 

1.2.1 ACnII'ODlFERIDO 
1.1.1.3 __ ""UAn_F .. _O 

lOTAlOElN:.7 

~-""""-'-"1~ 

MTlIO CT~ F NOO ORTEGA P"[)Iu.-
DIR OA DE ERAl. DE .IollMINlS1RACiON 

lDO.~7ao UU ""_1' ............. ,_., 
eo\lll9.435 r_ ... ,.._ ,..arc_ 

' 87011168 

~.NU20 

2.S2J.~ J 

IN.N8 ! 

112.l3e ].l.' 

358,171 'lO 

------1u 

1118717 .. , 

TOTAl DEL PASIVO 

Hac:'-..... PUbIIcaII'atrlmonloContrlbuloto 

~ "'"' GoI>oomo F_.tI 

R_doI~tMo,,~IO! 

R_dII~"""""_{IioIIono;Il 

TOTAl DEL PASNO Y AACtrJ 8L.ICAIP.r.TRIMO,., 

e p W.R~~ ONTERO ROJ.lS 
OtRECTOR.r. OE i URSOS FtNANCtEROS 

- - - - -
ANf)(O 1 

1,1315.083 

(5,000) 

ll!i15<1t)o11 

2010la,M 

11l1li1501 .... 
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4.2 
4.2.2 
4.2.2.1 

4.3 
4.3 .1 
4.3.1.9 

4 .3.9 
4.3.9 .9 

5 

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 

(lFAIl 
ESTADO DE ACTIVIDADES 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(CIFRAS EN PESOS> 

Concepto 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Transferencias. Asignaciones. Subsidios y Olras Ayudas 
Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Püblico 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
Ingresos Financieros 
Otros Ingresos f inancieros 

Otros Ingresos y Beneficios Varios 
Otros ingresos y Beneficios 

Total de Ingresos 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
5.1.1 
5.1.2 
5.1.3 

5.2 
5.2.4 

Servicios Personales 
Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS AYUDAS 

Ayudas Sociales a Personas 

5.5 OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 

5.5 .1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencias , Amortizaciones y Provisiones 

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

AHORROIDESAHORRO NETO DEL EJERCICIO 
'\ 

Las notas explicativas que se adjuntan, son p ín;..egrante de los estados financieros 

ELABORÓ 

RO ROJAS 
FINANCIEROS 

ir erdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son responsabilidad del emisor" 

ANEXO 2 
Period 

p lCIEMBRE 

2014 

$ 403,824 ,997 

632.873 

6,276 

404,464 ,146 

242, 120,493 
6,924 ,107 

170,018,080 

3 ,376 ,522 

26,694 ,548 

449,133,750 

$ (44 .669.604) 



I 
I 

INSTITUTO FEDRAL DE ACCESO A LA INFORMACION y PROTECCION DE DATOS 
/lFAIl 

ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

I (CIFRAS EN PESOS) 
r-__________________________________________ .-__________ r-~~--~,_--------_.------~A~N~E~X~O~3~ 

Patrimonio 

I 
I 
I 

CONCEPTO 

Cambios en la Hacienda Publica/Patrimonio Neto del Ejercic io 2014 

Aportaciones (Nota 6) 

Resultado de Ejercicios Anteriores: 
Resultado del Ejercicio Ahorro/Desahorro 
Patrimonio al31 de diciembre de 2014 $ 

Patrimonio 
Contribuido 

80,450,392 

80,450,392 $ 

Generado 
de 

Ejercicios 
Anteriores 

165,154,041 

143,467 

165,297,508 $ 

Patrimonio 
Generado 

del Ejercicio 

(44 ,669,604) 
(44,669,604) $ 

TOTAL 

165,154,041 
80,450,392 

143,467 I 
(44,669,604) 
201 ,078,296 

I~~--~--~~~~-----f~--------~ Las notas explicativas que se adjuntan, son parte integr 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

C.P. MARGARITA MO~TERO ROJAS 
DIRECTORA DE RECURSOS FINANCIEROS 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACI N y PROTECCI 
(lFAI) 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
Al 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

CIFRAS EN PESOS 

CONCEPTO 

Flujos de Efectivo por Actividades de Operación 

Origen 
Tra nsferencias. Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
Afectaciones a Resultados de Ejercicios Anteriores 
Otros Ingresos y Beneficios 

Aplicación 
Servicios Personales 
Materiales y Suministros 
Servicios Generales 
Transferencias, Subsidios y Otras Ayudas 
Ayudas Sociales 

Flujo Neto de Efectivo por Actividades de Operación 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 
Origen 
Venta o Disposición de Activos no Producidos 
Transferencias de Capital Recibidas 

Aplicación 
Activos Fijos 
Activos No Producidos 

Adquisicion de Activo Fijo (Mobiliario y Equipo) 

Adquisición de Activo Fijo por Arrendamiento Financiero 
Pago 21/240 
Pago 221240 
Pago 23/240 
Pago 24/240 
Pago 25f240 
Pago 26/240 
Pago 27/240 
Pago 28/240 
Pago EXTRA DICIEMBRE 01 
Pago EXTRA DICIEMBRE 02 

Intereres Pagados por Anticipado(incluidos en gastos de Servicios Generales) 

Flujo Neto de Efectivo por Actividades de Inversión 

Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento 
Origen 
Disminución de Activos Financieros, excluido el Efectivo y Equivalente 
Incremento de Otros Pasivos 

Aplicación 
Incremento de Activos Financieros, excluido el Efectivo y Equivalente 
Disminución de Otros Pasivos 

Flujo Neto de Efect ivo por Actividades de Financiamiento 

Incremento Disminución Neta en el E erclclo del Efectivo E ulvalentes de Efectivo 

Ejercicio 

Efectivo E ulvalentes al Ef YO al final del Perlado 

N DE DATOS 

ANEXO 4 
Diciembre 

2014 

403,824,997 

639,149 

242, 120,493 
6 ,924,107 

170.018.080 

3.376,522 

(17,975,056) 

80,450,392 

(31 ,658 ,827) 

(3 ,855,975) 
(4,020,073) 
(3,912,120) 
(3,821,170) 
(3.698,943) 
(3,514,663) 
(3,676,189) 
(3,375,171) 

(16,186,277) 
(2,730,984) 

18,61 4,205 

18,614,205 

110,329 

83 ,911 ,830 

(83,801 ,501) 

83,162,352 

149,740 ,663 
66 ,578,311 

R FERNANDO ORTEGA PADilLA 
E GENERAL DE ADMINISTRACiÓN DI RECTORA DE RECURSOS FINANCIE ROS 

sta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son responsabilidad del emisor" 



- - - - - -

ACTIVO 

1.1 ACTIVO CIRCULANTE 

1.2 

1.1.1 EfectivO Y Equivalentes 
1. L2 Derechos a Recibir Efectivo () Equivalente, 

12.2 
1.2.3 
1.2.4 
1.2.6 
12.7 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 
Sienes Inrrr.l!jbles, Infrae$trucll.KlI y Construcciooes en Proceso 
8iene$ Muebles 
Depreci&ci6n, Deterioro y Amortización Acurrolada 
ActIvos DJfeñdos 

,~ 

MINISTRACIÓN 

- - - - - - - - -
INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 

(IFAt) 

ORIGEN 

358,'78,930 

351,911,'30 

358,978,930 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 201 " 

CIFRAS EN PESOS 

APLlCACI N 

2 PASIVO 

2.1 PASIVO CIRCULANTE 

2.1.1 Cuentas por Pagar 8 Cono Plazo 
2.1.3 Porcion a Cono Plazo de la Deuda PUblica a Largo Plazo 
2.1 6 fondos y Bienes de Terceros en Garantla '1/0 Administración 

2.2 PASIVO NO CIRCUlANTE 

2.2.3 Deuda Publica a largo plazo 
2.2.6 Provisiol'les 8 Largo Plazo 

"'cienda Publica I Patrimonio _. 
Donadortes de capital /1 

3.1.1 
3.1.2 
3.2.1 
32.2 
3.23 

Resultado del Erercocio "ftorkJ' Oesahorro 
Resultados de Eie .. riores 
Revalúos 

TERO ROJAS 
sos FINot,NCIEROS 

Y-'7" •• $ que 105 Estaóos Financieros y sus notas, son responsabilidad del ernsof" 

- - - -

ANEXO 5 

ORIGEN APUCACI N 

------~ ,------~-

9 



INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 

(IFAI) 

Cuenta Contable 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 

efectivo y Equivalentes 

Etectivo 

8ancos{Tesorería 
Bancas/Dependencias y Otros 

Fondos con Afectación Específica 
Depólito. d~ fondo. d~ lercero. en G .. onll. vIo .\dmlnlmodón 

Otros Efectivos y Equivalentes 

Derechos a Recibir Efect ivo o Equiva lentes 

Inversiones Financieras de Corto Plazo 

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

Deudores por Cobrar a Corto Plazo 
Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

Ant.dpo I ProvudOl" por ..... "uWdOn dt BieM. y P,ullcMln 
S.McIoI I C0l10 P'lIIO 

..... tIdpo. PtoliH<lo'ei por Mllul.id6n d. Bltnt,lnmutblt, y M ... blt •• 
COfia PI.,o 

.... ticipo I P,o_",,, pO' Ad"u¡'¡cMln de BleMllnlln,lblt. I Co<to 
PI •• o . 

...... Iidpo I ContutJ,ln POI Obrn públia. I Cono PI .. " , 

Otro. Derfihollllecibir tiene." Servido •• Corto PI .. o. 

Almacenes 

"Iml"~ d~ Mllt,i.lu y Sumlnlmo. de C"" .... mo 

btlmKlón PO' Perdldl o Deterioro d. oI.<lIvo. On;u'-nl •• 

h tlm l ción plrl Cuenta> Incabr .bl.t!><l' o...td!Ot. IlKibir [lectivo o 
[qulYfltnlet. 

hllmlción po. o..terloro de In .... nl.rto. 

Otros Act ivos Circulantes 

ACTIVO NO CIRCULANTE 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 

Proceso 

Terrenos 

Edificios no Habitaclonales 

Construcción en proceso Sienes Propios 

Edificio con arrendamiento financ iero 

Bienes Muebles 

Mobiliario y Equipo de Administración 

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

Equipo de Transporte 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

Act ivos Intanl lbles 

Depreciación, Deterioro y Amort iza ción Acumulada 

Activos Di feridos 

ESTADO ANALfTICO DEL ACTIVO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(CIFRAS EN PESOS) 

Saldo Inicial (SI) 

1 

1,236,108,608 

80,971,597 

40,853,334 

40,853,334 

40,118,262 

40,031,476 

86,786 

1,155,137,011 

744,748,544 

100,954,780 

643,793,765 

24,391,259 

21,495,020 

300,950 

66,429 

2,528,860 

385,997,208 

385,997,208 

Cargos del PerIodo , 
2,674,450,424 

2,642,793,883 

1,819,595,628 

1,819,595,628 

823,198,255 

813,258,834 

4,500,000 

5,439,420 

31,656,541 

31,656,541 

28,335,052 

737,758 

36,707 

2,456,974 

90,050 

MTRO.HECTO 
OIRECTOR OE ENE 

RTEGA PAOllLA 
OE ADMINISTRACiÓN 

Abonos del Perlado 

3 

2,723,794,044 

2,656,717,940 

1,820,920,751 

1,820,920,751 

835,797,188 

826,240,275 

4,500,000 

5,056,914 

67,076,104 

33,804,329 

33,804,329 

6,253,496 

5,987,025 

Saldo Final (SF) 

4(h"31' 

1,186,764,988 

67,047,540 

39,528,211 

39,528,211 

27,519,328 

27,050,036 

469,292 

1,119,717,448 

710,944,215 

100,954,780 

609,989,435 

49,794,304 

43,843,047 

1,038,708 

36,707 

2,523,403 

266,471 2,262,388 

90,050 

27,018,279 358,978,930 

~ 
z7lD18,279 358,978,930 

C.P. MARGARITA Ms:ttr_ERO ROJAS 
DIRECTORA DE RECURS~ FINANCIEROS 

ANEXO 6 

FlUjO del Perlodo(SI 

SF) (1·4) 

49,343,620 

13,924,057 

1,325,123 

1,325,123 

12,598,934 

12,981,440 

382,506 

35,419,563 

33,804,329 

33,804,329 

25,403,045 

22,348,027 

737,758 

36,707 

2,456,974 

266,471 

27,018,279 

27,018,279 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 

(IFAI) 

Concepto 

DEUDA PUBLICA 

CORTO PLAZO 

Deuda Interna 

Instituciones de Crédito 

Títulos y Valores 

Arrendamientos Financieros 

Deuda EMterna 

Subtotal a Corto Plazo 

LARGO PLAZO 

Deuda Interna 

Inst ituciones de Crédito 

Títulos y Va lores 

Arrendamientos Financieros 

Deuda Externa 

ESTADO ANALlTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

Al 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(CIFRAS EN PESOS) 

ANEXO 7 

Saldo Saldo Moneda de 

Contraclón 

Institución o Pais 
Acreedor Inicial del Periodo Final del Periodo 

Pesos Mexicanos 
Banco Naciona l de 

México 969,971,296 947,678,864 

Organismos Financieros Internaciona les 

Deuda Bilate ral 
Títu loS y Va lores 

Arrendamientos Financieros 

Subtotal a Largo Plazo 

Otros Pasivos Pesos Mexicanos 

Total Deuda y Otros Pasivos 

o ORTEGA PADILLA 
AL DE ADMINISTRACiÓN 

969,971,296 947,678,864 

13,468,843 38,007,828 

983,440,138 985,686,692 

C.P. MARGARITA MQN ERO ROJAS 
DIRECTORA DE RECURSO FINANCIEROS 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACION y PROTECCION DE DATOS 

(IFAII . 
ORGANISMO PUBLICO AUTONOMO 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL l ' DE MAYO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(CIFRAS EN PESOS) 

1. CONSTITUCiÓN Y OBJETO 

Antecedentes 

ANEXO 8 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, antes Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública (IFAI), se constituyó como un órgano de la Administración 
Pública Federal , con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión , creado por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental , que comprenden los artículos 
33 al 39, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002; reformada 
mediante Decreto publicado el 5 de julio de 2010, en sus articulos 3, fracciones II y VII , Y 33, asi 
como la denominación del capitulo 11 , del Titulo Segundo. 

El Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 
2002, establece en su articulo 1' , que el Instituto se constituía como un organismo 
descentralizado, no sectorizado, con personalidad juridica y patrimonio propios, que cuenta con 
autonomia operativa, presupuestaria y de decisión en términos de la Ley que lo crea. 

De acuerdo al articulo 2' del Decreto, el Instituto tiene como objeto: 

1. Promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; 
11. Resolver sobre la negativa a las solicitudes de acceso a la información y proteger los datos 
personales en poder de las dependencias y entidades. 

El Art . 38 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, a 
la letra dice "El Instituto, para efectos de esta Ley, tendrá por objeto difundir el conocimiento del 
derecho a la protección de datos personales en la sociedad mexicana, promover su ejercicio y 
vigilar la debida observancia de las disposiciones previstas en la presente Ley y que deriven de 
la misma; en particular aquellas relacionadas con el cumplimiento de obligaciones por parte de 
los sujetos regulados por este ordenamiento". 

Decreto de creación del nuevo organismo 

El 7 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (Constitución), en materia de transparencia; que crea un organismo 
autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad juridica y patrimonio propio, 
con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento 
del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados. 

~Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son responsabilidad del emisor" 12 
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En términos del articulo octavo transitorio del Decreto, en tanto el Congreso de la Unión expide 
las reformas a las leyes respectivas en materia de transparencia, el organismo garante que 
establece el articulo 6' de la Constitución, ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a 
lo dispuesto en el Decreto y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental vigente; en razón de que los asuntos en trámite o pendientes de resolución a la 
entrada en vigor del Decreto deben sustanciarse ante el organismo garante que establece el 
articulo 6' de nuestra Carta Magna. 

Conforme al articulo décimo de los transitorios del Decreto, los recursos financieros y 
materiales, asi como los trabajadores adscritos al IFAI , se transfieren al organismo público 
autónomo creado. 

Dada la necesidad de contar en forma inmediata con un Reglamento Interior acorde al Decreto, 
el Pleno del IFAI ha decidido expedir uno, con las adecuaciones necesarias para el ejercicio de 
las atribuciones conferidas por la Constitución , sin perjuicio de la expedición posterior de un 
nuevo instrumento juridico con motivo de la legislación que expida el Congreso de la Unión y 
del análisis de la mejora de los procesos internos, dicho reglamento se publicó en el DOF el 20 
de febrero de 2014. 

2.- BASES CONTABLES DE PREPARACiÓN Y PRESENTACiÓN DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

Los estados financieros adjuntos de la entidad se prepararon de conformidad con las siguientes 
disposiciones normativas que le son aplicables en su carácter de Ente Autónomo del Gobierno 
Federal: 

a. Las disposiciones vigentes de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
(LGCG) 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) 

El 31 de diciembre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la LGCG, que entró 
en vigor el l ' de enero de 2009, y es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación, los Estados y el Distrito Federal ; los Ayuntamientos de 
los Municipios; los Órganos Politico-Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal ; las Entidades de la Administración Pública Paraestatal , ya sean federales , 
estatales o municipales y los Órganos Autónomos Federales y Estatales. 

La Ley tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad 
gubernamental y la emisión de la información financiera de los entes públicos, con la finalidad 
de lograr la armonización contable a nivel nacional , para lo cual fue creado el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC) como órgano de coordinación para la armonización de la 
contabilidad gubernamental, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y las 
disposiciones presupuestales que se aplicarán para la generación de información financiera y 
presupuestal que emitirán los entes públicos. 

Del año 2009 al 2013, el CONAC emitió diversas disposiciones regulatorias en materia de 
contabilidad gubernamental y de presupuestos, en las cuales se establecieron diversas fechas 
para el inicio de su aplicación efectiva. 

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son responsabilidad del emisor" 13 
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Con la finalidad de dar cumplimiento al objetivo de la armonización contable y establecer los 
ejercicios sociales en que tendrá aplicación efectiva el conjunto de normas aplicables, el 15 de 
diciembre de 2010, el CONAC emitió el Acuerdo de Interpretación sobre las obligaciones 
establecidas en los articulos transitorios de la LGCG, en el cual reguló que las entidades 
paraestatales del Gobierno Federal tienen la obligación, a partir del 1° de enero de 2012, de 
realizar registros contables con base acumulativa, apegándose al marco conceptual y a los 
postulados básicos de contabilidad gubernamental , asl como a las normas y metodologias que 
establezcan los momentos contables, los clasificadores y los manuales de contabilidad 
gubernamental armonizados, y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión con las 
características señaladas en los artículos 40 y 41 de la LGCG. Consecuentemente, a partir de 
la fecha señalada tienen la obligación de emitir información contable, presupuestaria y 
programática sobre la base técnica prevista en los documentos técnico-contables siguientes: 

• Marco Conceptual 
• Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 
• Clasificador por Objeto del Gasto 
• Clasificador por Tipo de Gasto 
• Clasificador por Rubro de Ingresos 
• Catálogo de Cuentas de Contabil idad 
• Momentos Contables de los Egresos 
• Momentos Contables de los Ingresos 
• Manual de Contabilidad Gubernamental 
• Normas de Información Financiera Gubernamental emitidas por la UCG de la SHCP 

A continuación se describen las principales políticas y procedimientos contables seguidos en la 
formulación de los estados financieros : 

2.1 Efectos de la inflación.- EIIFAI no reconoce los efectos de la inflación a través de 
la reexpresión, al determinar que existe un entorno económico no inflacionario. 

Se entiende como entorno económico Inflacionario, cuando los niveles de inflación provocan 
que la moneda se deprecie de manera importante en su poder adquisitívo y puede dejarse de 
considerar como referente para liquidar transacciones económicas ocurridas en el pasado, 
además del impacto en el corto plazo en los indicadores económicos como son el tipo de 
cambio, tasas de interés, salarios o precios; es decir, cuando la inflación acumulada de los tres 
ejercicios anuales anteriores es igualo superior que el 26% (promedio anual de 8%). 

Los índices que se utilizaron para efectos de determinar un entorno económico no inflacionario 
fueron los siguientes: 

31 de diciembre 

2013 
2012 
2011 

111 .508 
107.246 
103.551 

La inflación al 31 de diciembre de 2014 es de 4.08% 

Inflación 

3.97% 
3.57% 
3.82% 
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2.2 Inversiones temporales.- Se valúan al costo de adquisición, que es igualo menor 
a su valor nominal o de mercado. 

2.3.- Inmuebles, mobiliario y equipo.- Hasta el 31 de diciembre de 2007, los inmuebles, 
mobiliario y equipo expresan su valor actualizado mediante la aplicación al costo de adquisición 
de factores derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC). La depreciación se 
calcula conforme al método de línea recta con base en la vida útil de los activos, al 31 de 
diciembre de 2014, las tasas aplicadas fueron: 

Concepto % 

Edificios y construcciones 5 
Mobiliario y equipo 10 
Equipo de comunicación y telecomunicación 25 
8ienes informáticos 30 
Equipo de transporte 25 
Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 10 
Herramientas y refacciones 10 
Maquinaria y equipo industrial 10 

2.4.- Presupuesto del Gobierno Federal. - Con el objeto de garantizar su autonomía 
presupuestaria y administrativa, el Instituto será considerado como un ente autónomo con 
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización 
interna. 

La asignación presupuestal para gastos de operación e inversión, se registran como ingresos 
para ser aplicados a los costos de los programas de operación del Instituto y como aportaciones 
al patrimonio, respectivamente. 

Las erogaciones de gastos de operación e inversión están sujetas a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

2.5.- Obligaciones laborales.- La NIFGG SP 05 "Obligaciones laborales", establece que 
los compromisos en materia de pensiones al retiro de los trabajadores de las entidades cuyas 
relaciones laborales se rigen por el Apartado "8" del articulo 123 constitucional , son en su 
totalidad asumidos por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) ; en cuanto a las primas de antigüedad , no existe esta obligación . Por tales 
razones, en ambos casos no hay contingencia laboral que deba ser provisionada . 

Los pagos a que pueden tener derecho los trabajadores en caso de ser despedidos, de acuerdo 
a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado (apartado "8"), se registran en el 
resultado del año en que se generan . 

2.6.- Régimen fiscal. - El Instituto, en su función de Organismo Público Autónomo, de 
carácter federal , está sujeto al régimen fiscal siguiente: 

• No es contribuyente del Impuesto Sobre la Renta de acuerdo al articulo 102 de la Ley. 

• Debido a que no efectúa actos gravados para efectos del IVA, no está sujeto a la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, el IVA pagado en adquisiciones de bienes y servicios se 
adiciona a la inversión o al gasto. 

"Sajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son responsabilidad del emisor" 15 
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• El artículo 126 del Código Fiscal del Distrito Federal, establece que está obligado al pago 
del impuesto predial. 

• El artículo 156 del Código Fiscal del Distrito Federal , establece que está obligado al pago 
del impuesto sobre nóminas. 

• El artículo 172 del Código Fiscal del Distrito Federal , establece que está obligado como 
usuario del servicio al pago de derechos por el suministro del agua que provea el Distrito 
Federal , debido a que cuenta con una toma de agua. 

3.- INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

El saldo al 31 de diciembre de 2014 y 31 de diciembre de 2013, se encuentra integrado como 
sigue: 

AI31 de diciembre de 2014 

Bienes inmuebles e infraestructura 

Terrenos 

Edificios no habitacionales 

a) 

a) 

Total bienes inmuebles e infraestructura 
Bienes muebles 

Mobiliario y equipo 

Bienes informáticos 

Equipo de comunicación 

Mobiliario y equipo de administración 

Maquinaria, equipo eléctrico y electrónico 

Herramientas y refacciones 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

Equipo de transporte 

Total bienes muebles 

Total Inversión 

Inversión 

$100,954,780 

688,866,204 

789,820,984 

30,535,885 

64,268,062 

2,102,349 

96,906,296 

1,235,129 

98,284 

1,333,413 

3,459,335 

101,699,044 

$891 ,520,028 

========== 

DeQreciación 

acumulada Neto 

$ 100,954,780 

78,876,769 609,989,435 

78,876,769 710,944,215 

20, 11 3,422 10,422,463 

28,213,824 36,054,238 

1,597,230 505,119 

49,924,476 46,981 ,820 

1,076,051 159,078 

60,616 37,668 

1,136,667 196,746 

935,933 2,523,402 

51,997,076 49,701 ,968 

$ 94,191 ,386 $760,646,183 

========= ========== 

a) Durante el mes de agosto de 2012, ellFAI adquirió un inmueble mediante arrendamiento 
financiero (ver Nota 4) con valor de $490,208,582, que incluye valor del terreno por 
$100'954 ,780, construcción por $389'253,802; a este último importe se le adicionan 
conceptos como: ISAI por $22 '364,925, acondicionamiento de interiores por 
$108'933,927, accesorios por $62'280,608, IVA por $ 93'253,322, Y un importe de 
$12,779,620 derivado de la colocación de cableado para dejar funcional el inmueble, 
haciendo un importe total de la construcción por $688,866,205. 

La depreciación al 31 de diciembre de 2014, ascendió a $26,694,483. 

~ Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son responsabilidad del emisor" 16 
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4.- ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

Derivado de la entrada en vigor de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Particulares según Decreto publicado el 5 de julio de 2010, la plantilla de personal 
del IFAI , se incrementó en un 80%, por lo cual se vio en la necesidad de adquirir un nuevo 
inmueble a través del arrendamiento financiero . 

Mediante Sesión Extraordinaria del Órgano de Gobierno de fecha 2 de mayo de 2012, y con 
número ACT-EXT/ORG-GOB/02/05/2012, se analizó y se autorizó la celebración del contrato de 
arrendamiento financiero para la adquisición de un inmueble para el Instituto. De acuerdo con lo 
anterior, el IFAI celebró un contrato de arrendamiento financiero con Banamex, S.A. , en su 
modalidad de "Compra del Inmueble" por la adquisición de un inmueble ubicado en Av. 
Insurgentes 3211 , Col. Insurgentes Cuicuilco, Deleg . Coyoacán , México D.F. , C.P. 04530. 

El precio del inmueble asciende a $ 683,788,042, el cual también es el valor del Principal del 
contrato de arrendamiento financiero , el mismo tiene una duración forzosa de 240 meses para 
ambas partes, durante los cuales el IFAI se compromete al pago de una renta mensual 
(conforme a la tabla de amortización) compuesta por la parte proporcional del Principal , 
intereses y accesorios, los cuales deben ser cubiertas el primer día hábil de cada mes del que 
se trate. 

Los intereses de cada periodo se calcularán multiplicando el saldo insoluto del principal por la 
tasa de interés aplicable, dividiendo el resultado entre trescientos sesenta y multiplicando éste 
último resultado obtenido por el número de dias efectivamente transcurridos hasta la fecha de 
pago por cada periodo de intereses. 

La tasa de interés aplicable a éste contrato es "variable", determinada mensualmente en base a 
la "Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio" (TI IE) a plazo de 28 días a la cual se le adicionan 
81 puntos base. 

Con fecha l ' de agosto de 2012, el IFAI realizó un pago inicial estipulado en el mencionado 
contrato por un monto de $127,266,168, el cual está compuesto por $111 ,992,859 de Principal 
y $15,273,309 del respectivo IVA. 

El IFAI declara que al final del contrato ejercerá la opción a compra del inmueble, por lo cual , 
deberá cubrir un monto equivalente al 0.10% del Principal mencionado con anterioridad, 
adicional a las rentas que deberá cubrir durante dicho contrato. 

A la fecha de los estados financieros las operaciones que se han llevado a cabo del contrato de 
arrendamiento financiero , cuyo registro se efectúo en base a la NIFGG SP 06 "Arrendamiento 
Financiero", son las siguientes: 

Concepto 
Pasivo a Largo Plazo (a) 
Total pasivo por arrendamiento financiero 
Primer pago (No Aforado) 
Pagos por arrendamiento al 31 de diciembre de 2013 
Pagos por arrendamiento al 31 de diciembre de 2014 
Total de pagos por arrendamiento financiero 
Total de Arrendamiento Financiero 

Subtotal Importe 

$ 947,678,864 

127,266,168 
60,604,153 
63,606,647 

947,678,864 

251,476,968 
$ 1,199,155,832 

=========== 
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(al Al 31 de diciembre de 2014, el total del Pasivo por $947,678,864 por arrendamiento 
financiero está compuesto por $548,846,374 de Principal y $398,832,490 de intereses (incluyen 
IVA). 

5.- CONTINGENCIAS 

El área juridica dellFAI tiene identificados diversos juicios de carácter laboral al 31 de diciembre 
de 2014 , los cuales en su conjunto suman un total aproximado de $4 ,051 ,114, cabe señalar que 
la cantidad antes señalada constituye una contingencia futura e incierta , en virtud de que aún 
no ha sido emitido ningún laudo que obligue al Instituto a efectuar algún pago por este 
concepto. 

El Instituto tiene contratado a un despacho externo, para la defensa de estos casos. 

6.- SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS FEDERALES 

Los subsidios y transferencias Federales correspondientes al 31 de diciembre de 2014 se 
integran como sigue: 

Gasto Corriente 
Servicios Personales 
Materiales y Suministros 
Servicios Generales 

Ayudas y otras prestaciones 

Presupuesto Obtenido 

2014 
Diciembre 

$242,120,493 
6,924,107 

151,403,875 
$400,448,4 75 

3,376,522 

403,824,997 

Los recursos recibidos para gasto de inversión al 31 de diciembre de 2014 . 

Gasto de Inversión 
Bienes Muebles 

2014 
Diciembre 

$80,450,392 

Los recursos fueron registrados en el Patrimonio dentro de la cuenta "Aportaciones del 
Gobierno Federal del año en curso", atendiendo a lo establecido en los párrafos 7 y 17 de la 
NIFGG SP 02 "Subsidios y Transferencias Corrientes y de Capital en sus diferentes 
modalidades". 
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De igual forma existen incrementos en distintas partidas en el presupuesto ejercido por el 
Instituto, siendo algunos de los rubros más afectados los siguientes: 

Arrendamiento de equipo y bienes informáticos: Derivado de la necesidad del Instituto 
por dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, ha sido necesario dotar al personal 
contratado para ello, con el equipo necesario para sus actividades. 

Servicios bancarios y financieros: Existe un aumento del gasto en este servicio derivado 
principalmente por el contrato de arrendamiento financiero con Banamex, SA , por la 
compra de un inmueble. 

Otros impuestos y derechos: El aumento se debe principalmente al pago por el servicio 
del notario derivado del contrato de arrendamiento financiero citado con anterioridad . 

7.- CONCILIACiÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUETARIOS y CONTABLES, Así 
COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES. 

a) Ingresos 2014 

INSTITUTO FEDERAL DE A CCESO A LA HIFORMAClotJ y PROTECCION DE DATOS 

Conci liación Contable Presu[!uestal 
De11 ' de m8~Q 81 31 de diciembre de 2014 

Ingresos !;;!resuQuestales 
(pe s os) 

OescriDc i ón Parcial Total 

Ingresos presupuestares: 
Ingresos diversos S -
Disponibilidad Inicial -

Subsidios del Gobierno f ederal 
Para gasto corriente 403,824,997 
Para gesto de capital 80450 392 

Total de ingresos presupuestares obtenidos 484,215,389 

'.lenas: 
Disponibilidad Inicial -
Tnlnsferencias Gasto de capita l 80450 392 80450 392 

Total de ingresos según estado de resu ltados S 403824997 

Integración de cifras del estado de re sultados: 

SubsKt ios recibidos del Gobierno Federar 403,824,997 
Productos fll sncieros 632,873 
Otros 6276 

Total de Ingresos según estado de resultados S 404 464 146 
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b) Egresos 2014 

INSTITLJlO FED ERAl D E A CCESO A I A INFOBMAC lpN y PRO TEcCloN DE D A TOS 

CQO,iliil,,¡aD Ccol l1blf: E!U:Sllpll e::S:lal 
Ot l J- dI: millla ill :U de: dicitmb[ f: de: ZDH 

GaSI DS pr u " pueSl a lts 
( ""i lu de puos) 

Ot>scrioción Paroial Total 

Gastos p resu puestales : 

Servicios personales (capítulo 1000) $ 242,120,4 93 
M ateriales y suministros (capítulo 2000) $ 6,924,107 
Servicios gent'r alEOS (capítulo 3000) $ 151,403,875 
Otras Erogaciones (capítulo 4000) $ 3,376,522 $ 403,824.997 

In versión lisie .. 
Sienl's mUl'bles E' inmuebles $ 80,450,392 $ 80,450.392 

Total de gasto Plt!'su puesta l • 484.275.389 

(Menos) 
BiE'nE's Inmuebles Arrend. Financiero (Activo fijo) $ 30,177.360 
Bienes Muebles (Activo fijo) $ 31,658,827 $ 61,836,187 

(Mas) 
Bienes Muebles Arrend. Financiero (Pago Feb 2014) $ 
Deprl!'ciación del Eielcicio $ 26,692,261 $ 26,692,261 

Tot~1 d. gas tos s.gún .stado d. , .sultados * 4 43.13 1.4 &2 

Intt'gració n d. cifr as d.1 .st~do dt' r.sultados: 

Gastos de apelación $ 422.439,201 
Deplt'ciación $ 26,692.261 

Tot~1 d. gastos s.gún .stado d. , .sult .. dos * 449.131.4&2 

8, - NOTA AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

El análisis de los sa ldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de 
Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue: 

Concepto 

Efectivo en Caja y Bancos 
Inversiones temporales 
Tota l de Efectivo y Equivalentes 

$ 

$ 

2014 
Diciembre 
39,528,211 
27,050,036 
66,578,247 

========== 
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9.- INFORMACiÓN SOBRE LA DEUDA Y EL REPORTE ANALíTICO DE LA DEUDA 

Del 1 " de mayo al 31 de diciembre de 2014, no se cuenta con deuda pública que reportar. 

10.- EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE 

A la fecha de la emisión de los Estados Financieros el IFAI no tiene conocimiento de hechos 
posteriores relevantes que pudieran afectar económicamente. 

11.- PARTES RELACIONADAS. 

Del 1" de mayo al 31 de diciembre de 2014, no existen partes relacionadas con el IFAI que 
pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 

12.- AUTORIZACiÓN DE LA EMISiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

Con fecha 25 de agosto de 2015, el Mtro. Héctor Fernando Ortega Padilla Director General de 
Administración y la C.P. Margarita Montero Rojas Directora de Recursos Financieros, 
autorizaron la emisión de los estados financieros y sus Notas. 

Las presentes notas son parte I tegrante de los estados financieros. 

R FE O ORTEGA PADILLA 
UR;lli~ I:;RAL DE ADMINI STRAC iÓN 

C.P. MARGARITA MO TERO ROJAS 
DIRECTORA DE RECURS S FINANCIEROS 
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México, D.F. a 2 de octubre de  2015. 
 

 

Dictamen de Estados Financieros por Despacho de auditores externos del ejercicio 2014. 
  
Derivado de la promulgación del Decreto de Reforma al artículo 6° Constitucional en febrero de 2014, y a fin de llevar a cabo el proceso de extinción del 
entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, como organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de la Función Pública, a petición expresa por parte del Instituto, designa a la firma Lebrija Álvarez y Compañía S.C. como auditor externo para 
dictaminar los estados financieros del 1° de enero al 7 de febrero de 2014; 
 
Habiendo cambiando la naturaleza jurídica del entones IFAI, como organismo constitucional autónomo, a partir del 8 de febrero de 2014, se inician ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público los trámites relativos para la obtención del Ramo Autónomo. 
 
Mediante oficio número 307-A-767 de fecha 18 de marzo de 2014 emitido por  la dependencia en comento, se señala que a partir de la asignación del 
Ramo, se deben realizar las gestiones administrativas conducentes, dando como resultado  que a partir del 1 de mayo de 2014 el Instituto queda 
oficialmente registrado ante dicha Secretaría como organismo autónomo con número de Ramo 44. 
 
En tal virtud y con el propósito de dar continuidad al proceso de dictamen de los estados financieros, se hace necesario extender la periodicidad de los 
mismos, de tal forma que comprendan del 8 de febrero al 30 de abril de 2014. 
 
Bajo esta misma lógica, en tercer y último término se lleva a  cabo el dictamen de los estados financieros del Instituto, como organismo autónomo con 
reconocimiento de Ramo por parte de la autoridad competente en la materia, comprendiendo el periodo del 1° de mayo al 31 de diciembre de 2014. 
 
Ante estas premisas y con el propósito de dar continuidad a la revisión del ejercicio del 2014, se contrataron los servicios del despacho Lebrija Álvarez y 
Compañía S.C, para que dictaminara las dos siguientes etapas del proceso citado, realizando la revisión y  los dictámenes de los periodos del 8 de febrero 
al 30 de abril y del 1º de mayo al 31 de diciembre de 2014, mismos que están concluidos.  
 
Resulta conveniente destacar que los dictámenes de la revisión practicada por los auditores externos, fueron emitidos SIN SALVEDADES, es decir los 
auditores obtuvieron evidencia sobre los importes y la información revelada en los estados financieros, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en los estados financieros, debida a fraude o error, asimismo  evaluaron  la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de 
las estimaciones contables realizadas por el Instituto y la evaluación de la presentación global de los estados financieros y presupuestales. 
 
En virtud de lo anterior, el auditor externo expresa su opinión favorable, mencionando dentro del dictamen que los estados financieros se encuentran 
elaborados conforme las disposiciones legales y normativas aplicables. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 16 del Reglamento Interior, los estados financieros deben ser aprobados por el Pleno del Instituto. 


	ACT-PUB-09-12-2015.05 Anexo 2.pdf
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26

	ACT-PUB-09-12-2015.05 Anexo 3.pdf
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21


